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ilñSster?® ÚB itrlfits
Beoí dicreio mtorimnáo alMinutro áñ &BÍQ
: B^partammio para presentar á ¡m CorUd 

un procedo de hy modifteando el articu
lo 80 de la hy de Beclutámienio de ¡a áf-' 
mada,—Página 568,

Pmf^ejíola del Csaisaji m  ilolitri®;
Beal decreto disponimdo qmde afecta la 

totalidad de la Marina mercante españo-
’ H parm la realimcién dd iráfim mariii- 
mom  el transporte de aquellm materias 
mya ímporieLción  ̂circulmión ó expí^rta- 
eión juegue el Qobi'^rno inéiepmsable 
para la economía, nacional en tan actm- 
U$ cifcumtancias,—Páginas 568 y 659,

is Fálik-a |  i  oiaSí‘3 4ií.'?’Mo
Beal decreto admUimdo la dimisión del 

cargó de Inspecicr general de enseñama 
á D, Adolfo Bonilla y San Martin,—Pá- 
giña 569,

~ - ilsifitsrf® ,ii la infrw
Bsaíea^órdenes conceM&ndp la eru» de csgun- - 

da cíase áül Mérito MiHíur, con disídfdivo •
, blanco y pmúder del Pfofmirado^ ée que 
se hallan m  posesión los TmieMi¡>s Corone- 
hsáe ÁHühria B, Pedro Torrado y Ato
cha y D, Luis Oómee Qúngora,—Página 
570.

Mlssi§t@H@ d@
Beal ordm disponiendo Ique á partir, la 

publicación de la presmie y m  tanto suh- 
ékia lá reducción del trabajo ordenada |

' " ■ ' . ■ - ■ I" ■ ■- -V ■ - ' ' ^

. por el Góbimtú en ¡as fábncfM de hila- . 
dúB de algodónr̂  gj4̂ §ée prohibida la expor
tación jie ¡08 mismos.—Página 570,

Otra prohibimdo^. á-%mriir dsl 5 del mm
, csctel, la exporimién al exl-mnj>mj .de las 

m&rcamias comprendidas míos épiorafes 
de la tabla de valorm do exportación, bajo, 
lús nombres de galhia: fina, miel de ahc  ̂
jas'y ^dulms,. pm'mUimdOj no obsimúe, la 
exporímión'úc los Hulees en el preseMÍs 

.año hasía> la eanUiad total de 731.407 
kilogramos,—Páginas 57G y 57ÍI ■ "

Otra declarando qm el mbiirio. qm habrá 
de exigirse á ia importación del algodón 
m  rama y. sus manufacturas, seré.por . 
kilogramo de pe$o mío, él qm se mmeio- 
na.—Página 571, , . ■ -

Otra declarando no procede impomr premio
m  el cambio de ¡as fracciones inferiores

„ á 10 pñññtas, admáos: por dmlaración 
verbal ds majeros ó 'pügo& por derechos 

' á@ importación y expori^wión qm m efec
túen en las Aduanm émanie d  mes de 
.Mayo actual y hayan percibirse en 
moneda española de plata ó bilhks del 
Banco de España,—Página 751,

i i n l i t i r i s  ffs i@lsrn®0iéi^

Eeal orden disponimio. se convoque á opo- 
sicioms para ingrmo m  d  Cuerpo de Im- 
pedores pjrotr.lnmahs de Sanidad.—tági- 
rm 571,.- ' , ^ -

Otra cire'idar fi:&ra hi ardí-
camón de la ky  de ¿mnihUa 'm 8 del mes 
próximo paBüdo, $3 em&rmn por los or- 
ganísmo¿ y aumridades depemiientes de 
este - Mifiüterio, tm  reglas qm se publican. 
Página 772,

P r e s id e n c ia  d e l  C on sejo  d s  M in istros , 
Qomisñria general de Abastedmlentos.

Orden fijmido los datos qm é$ preeAso re* 
miiir. á ia Ddeaa&ión Regia de Suminis
tros Hidhros para que pmdan ser r^gis* 
irados .loé eonirato.s de mmitmiro de car* 
bones,—Página 572,

MAKiNA,--'D.iréi3ci6a General de H'avega*» 
ei6o y Pesca marííiiaa—Atísd á loi na- 
Yege.ntm.—Grupos 13 á í5.—Fúgim 572,

Gobernación.—Direooión General de (Jó
rreos y Telégrafos. — Ciiánéo á don

-■ Miúd̂ satú Muñoz Yázqum^ ex CGnírcduta Je 
¡a ¿onducción éel correo entre Almendra- 
¡tejo y Sania Marta,—Página 574, -

Inspección general de Smidad^-r-Convo- ̂ 
cando opo$iciome. para ia provisión de 
las plazas vmanies de Inspectores provin^ 
"eiáles de Sanidad, de Albacete  ̂ Cmnca y 
ATeruelf y áqmlim oirm que m declaren 
aftciOjB á\ la& oposicioms hmia eJ m  
qm mmimcmi ios ejercmos,—Página 574̂

feí̂ SIOíONES.— 
BxmAB 4̂.2. - FníOTia-

ÁNf 0‘ .iC í i- .¿.-jíAís Soii^^dad mi- 
L i CiQcúájd de Sí îmwB La

.Yicioria de Berlín^ t: Oran Ffña,
Súdim&d Minas íi6 ‘.tír'ion áe ñülOj So* 
ciedad Uniéu E ‘j^r/ñ la áe E-xpiosivoSf 
8<>e:.€d(id a ré?r¿̂ -?¿s Ei&pariO Holandesa  ̂
Banco de España {Mmhiá y Oreme), Cré\ 

■ éih  ús Im Unión Minsrai IjireArión Gem* 
r^l áei Tesoro púbHco  ̂ Bocudad HuUera 
Españéía y Súckáaé' Üarhomra España* 
lí®̂“-SAHTORai..--BSPE0TÍfeüLOS. • ,,

A m m  2 Inicfoi,- 
f  rCOil BE ■ ^  '

Guerra.—” Junta OaSfieaáora de aspi
rante^ á destinos civiles.— áe 
destinos vacmtes.
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' i ,  M* eí Eéy Don ̂ 41foñso l l í l  (q. D« gJ» 
M. Usina Doña yictoria Eugeniag 

i ,  A, E, el Príncipe de Asturias é In- 
fánies j  demás personas de la Angustí 
^m l Familias continúan sin noyedad 
Ü  Impqi^iante salud.

EXPOSIOIOH ,
SEÑOR: El artículo 80 de la ley de Re

clutamiento de Ja Armada señala para 
poder alegar las excepciones que sobre
vengan después de la clasificación un 
plazo de quince días, á contar desde que 
ocurran 5 lleguen á conocimiento de los 
interesados los hechos que las "motiven. 
En la ley de Reclutamiento dei Ejército 
no existe plazo límite para la alegación 
de las excepciones de que g© tmta; y no 
pareciendo Justo que exista esa diferen
cia que perjudica álos inscriptos da Ma
rina, y no pudiendo, por otra parte, ha
cerse una modiñcación ea la Ley sin ©1 
concurso de las Cortes, ©1 Ministro que 
suscribe tiene ©I honor de someter á la 
aprobación de V. M. el unido proyecto de 
Decreto.

Madrid, 20 de Mayo de 1918.
I-..., SEÑORs
p / '  . . y  , ' . J i  H  a  P. áe y i  M«;

feé Pi&L
EEAIi DECRETO ■

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo da Minis
tros,

Yeiigo. m  autorizar al primero para 
que presente á las Cortes un proyecto de 
ley moíliñcando el artículo 80 de la ley 
de Reclutamiento de la Armada,

Dado en Palacio á veintidós de Mayo 
do mil novodentos diecioqjio.^ ,

-ALPGNSa
£}I Ministro de Marina.

Jese PMsL
Á  a.^S COBTES

Para la alegación de excapdones exis
tentes antes d© la deelaracióii de inscrip
tos ó de los mozos alistados, ge ha seña
lado siempre, tanto en las leyes de Reem
plazo d© la Armada como en las del EJér- 
ídto, época y plazo fijos por exigirlo así 
^  buen orden d© las operaciones del re
clutamiento, las conveniencias del servi
cio y aun la d© los propios interesados. 
Pero en las excepciones sobrevenidas con 
posterioridad, al paso que las disposicio- 
nes legales vigeníes en ©1 Ejército, pre
ceptúan que podrán alegarse en cualquier 
época durante el tiempo que permanez
can los mozos en primera situadén del

servido activo, la ley de Raelutamiento 
de la Armada dispone en su artículo 80 
que dichas excapdohes habrán de ale
garse precisamente deníro del plazo de 
qiiiáee días, á contal^ desáe que ocurran 
ó lleguen á conocimiento de ios interesa
dos.

Realmente, así como es de absoluta ne
cesidad que las excepoiones existentes 
antes de la ciasifloación se aleguen en el 
acto y tiempo, qu© las leyes detarminan, 
las que sobreviénen cuando ya se han 
ultimado todas lasoperaoionos del reclu
tamiento, únicamente al que ©n su favor 
concurren, interesa proponerlas, siendo 
para el servicio indiferente que lo hagan 
tan pronto como s© Originen ó que deje 
transcurrir un lapso de tiempo más ó 
menos largo, puesto que su diligencia ó 
abandono ha de traducirse sólo en la du
ración del servicio que han de prestar.

Por las razones expuestas, pudiera 
aplicarse á la Armada el mismo criterio 
que establecen las citadas leyes de Reclu
tamiento del Ejército, suprimiéndose 
todo plazo para la alegación de las ex
cepciones de que se trata, mientras per- 
'manezcan los interesados en la primera , 
situación del servicio activo; y en su vis
ta, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á las Gortes el siguieate 
■ ' : . iPEOYECTO DE LET |
Artículo Único. E f artículo 80 de la 

ley d© Reclutamiento de la Armada de 19 
de Noviembre de 1915, deberá entenderse 
©n la siguiente forma: |

«Art, 80, Las excepciones que sobre- i 
vengan después, de, la clasificación de i 
inscritos, podrán alegarlas los interesa- | 
dos, ante ©i Comandante del Trozo res- | 
peciivo, en cualquier fecha antes de su ! 
pasé á la segunda situación del servicio | 
activo, ' . ■ i

,Bi g I  interesado se encontrara en el ser- j  
vicio de la Armada, podrá alegar la ©x- j 
cépeión ante ©1 Jefe de quien dependa, ; 
dentro dei mismo plazo, por medio de 
instancia qu© se cursará inmediatamente 
al Gonaandante del Trozo.»

Madrid, 22 de Mayo de 1¿918.=EI Minis
tro de Marina, José Fidal.

m  ( } o w  i i i m .

EZFGSlGIOlf .. ..
SEÑOR: La necesidad de asegurar 

nuestro tráfico nacional, conservando 
como base esencial de nuestra soberanía 
económica y como elemento indispensa
ble demuestra propia subsistencia la fiota 
mercante española, ha determinado, des
pués de iniciada la guerra mundial, me
didas de intervenolóii gubernativa en ©1 
régimen de los transportes marítimos. 
Por una parte, la prohibición de venta 
de buques, contenida en el Real decreto 
de 7 de Enero de 1916, completado por 
disposiriones poateriores al

mismo objeto. Por otra el Real decreto 
de 3 de Marzo del mismo año 1916, se
gregando del tráfico libre una capacidad
d© 100.000 ' toneladas de registro para el' 
transporte regular y económico de lo» 
artículos indispensables á la vida na
cional.

Insuñei^nt© á los fines propuestos esta 
capacidad de tonelaje, tué derogado este 
Decreto por el de 16 de Qctubre de 1917, 
ampliando á 180.000 toneladas de regis
tro bruto las que los navieros españoles 
habían de poner á disposición del Go
bierno para utilizarlás en el transporte 
de aquellas materias cuya importación, 
circulación ó exportación so juzgaran 
imprescindibles para la economía espa
ñola.

Pero ni las 180.000 toneladas son sufi
cientes para satisfacer las necesidades 
de nuestro tráfico, ni él sistema hasta 
ahora seguido de requisa aislada ó in
orgánica asegura la igualitaria distribu
ción ©n las cargas ni la eficiencia de los 
servicios. Por ello, sin llegar de momen
to á límites extremos, se estima indispen
sable extender é intensificaría acción del 
Poder público con un doble objeto:

Primero. Afeotai todo el tonelaje ne
cesario, sin limitación preestablecida, 
para que mediante la formación de uñ 
plan orgánico, y ©1 señalamiento dé bu
ques cuyas características sean las más 
adecuadas á los diversos servicios, pueda 
quedar íntegramente atendida la impor
tación, exportación y ciroúlatíión de ar
tículos cuyo tráfico es esencial para con
servación y desenvolvimiento de la eco
nomía española.

Segundo. Poner un límite no al legí
timo beneficio de los navieros, sino á la 
desoMenadá especulación, imponiendo, 
en los servicios de carácter nacional ó dé 
interés público, flete reducido, y buscan
do en todos una cierta estabilidad impi
diendo que puedan sobrepasarse los lí
mites actuales.

Al efecto, deba extender el régimen de 
requisa á toda la capacidad de tonelaje 
de la Marina nacional mercante sin las 
excepciones del Real decreto de 7 de Ene
ro de 1916 y con la generalidad señalada 
por el de 16 de Octubre de 1917, medida 
prevista por la Ley de 11 de Noviembre 
de 1916, cuyo artículo 4.® autoriza ál Go
bierno para adoptar cuantas disposicio
nes estime necesarias en relación con los 
barcos españoles, incluso la incautación 
de las flotas y tasa de los fletes; y asimis
mo debe quedar facultado el Comisario 
general dé Abastecimientos, por virtud 
de las facultades delegadas que le confi
rió ©1 Decreto de 29 de Marzo último, 
para señaladlos servicios que deben pres
tar los buques, determinar los fletes má
ximos que deban abonarse, designar los 
buques ó capacidades de tonelaje corres
pondientes á dichos servicios, y hacer 
efectivas las sanciones que el inoampll* 
miento 4e pus îrdenes pueda priiínwt
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A la consecución de tales fines tiende 
e l  siguientírDocreto, que de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y á propuesta 
del Comisario general de Abastecimien
tos, tiene el honor de someter á la apro
bación deV. M. el Presidente que sus
cribe.

Madrid, 81 de Mayo de 1918.
SBÑOBa

í" ' •> . . K Ifc » . P. de V: M,
lstoBÍ4 laira y M«Bt»er.

BHAIj DB3GKBT0 ]
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- ; 

tros y d propues^ del Presidente del 
mismo, i

Vengo en decretar lo siguiente: i
Articulo 1.® Para la realización del 

tráfico marítimo en el transporte de aque
llas materias cuya importación, circula
ción ó exportación juzgue el Gobiernb 
indispensable para la economía nacional 
en las actuales cirounstancias, queda 
áfecta la totalidad de la Marina..^rcante 
espafiola.

La Comisaría general de A bajam ien
tos, previo Informe del Comité de Tráfi
co Máritiino, podrá anular ó suspender 
los contratos de transportes concertados 
en cuanto lo eatime indispensable para la 
disponibilidad de la flota y lá organiza* 
ci5n del tráfico.

Art. 2.® La ejecución do los servicios, 
de acuerdo con las insíFacciones de la 
Comisaría general de Abastecimientos, 
queda encomendada al Comité de Tráfi
co Marítimo creado pór Real decreto da 
16 de Octubre de 1917; ampíiáhdose la re* 
presentación de loa navieros con un re
presentante de cada una de las tnss Aao- 
piaciones siguientes: General de Mavieros 
eapafióles, de Navieros y Consignatarios 
de Barcelona y Nacional de Navieros.

Para el cuihplimiento de la función 
que le está enceineñdada, tendrá el Comi
té las atribuciones siguientes: 

a) Bésighár los buqnes que hayan de 
prestar los servicios determinados por la 
Comisaría general de Abastecimientos.
" 6) Fijar, con aprobación de la Comi
saria, el flete correspondiente á los ser
vicios' á realizar, tanto en los de carácter 
nacional á los que la Comisaría estimo 
oportuno selalar flete reducido, como en

d) Organizar las líneas para el cabo
taje nacional.

e) Resolver las reclamaciones que for* 
mulen los navieros ó los cargadores.

f) Efectuar las liquidaciones y derra
mas procedentes entre los navieros por 
los gervicios^á flete reducido que deban 
éstos realizar.

g) Practicar todos los servicios y fun
ciones que en orden al tráfico marítimo 
le encomienden el Gobierno y la Comi
saría general de Abastecimientos.

Art. 3.® Las órdenes y resoluciones 
del Comité, dentro de su competencia y 
siempre que estén de acuerdo con lo dis
puesto por el Gobierno y la Comisaría 
son ejecutivas. Sin embargo, en caso de 
disconformidad entre el Presidente del 
Comité y la mayoría de éste, se someterá 
el caso á la Comisaría general de Abaste
cimientos , contra cuya resolución no 
existirá ulterior recurso.

Art. 4.® Los navieros tendrán inexcu
sable obligación de aportar los buques 
que le demanden la Comisaría general 
de Abastecimientos ó el Comité de Trá
fico Marítimo, j  asimismo de participar 
en los quebrantos por efecto délos servi- 

, cios á flete reducido que se impongan.
I Las Asociaciones responderán de sus 

asociados.
I Los navieros libres deberánagruparse 
 ̂ entre sí ó adherirse á las Asociacionea 

I  existentes para el debito cumplimiento 
do las cargas que les corresponda le-

\ Podrá el Comité Incautarse áe los bar
cos de los navieros que demoren , sin 
causa de fuerza mayor, la prestación de 
los servicios que se les demanden, con 
facultad de fijar lá indemnización si es
tima procedente otorgarla.

Los náviéros morosos en el pago de la 
cuota que p<M? quebrantos les correspon
da satisfacer serán considerados como 
deudores á la HáCienda é incurscp en los 
procedimientos de apremio.

Art. 5.̂  Será requisito indispensable 
para que las Aduanas faciliten la docu
mentación correspondiente á las.diferen- 
tes clases de comercio, tanto de éntrada 
como do salida, la previa presentación 
pos los Capitanes ó consignatarios de los 
buques, de las pólizas de fletamento ó 
oonocimientosde embarques respectivos,

los demás que sé regirán por los tipos | con expresión de los fletes estipulados.
actualmente corrientes en el mercado, 
para cuya determinación, en casó de 
duda, podrá oir el Comité á los elementos 
económicos interesados.

Los tipos de flete corrientes en la ac
tualidad, no podrán ser aumentados en 
un pl|zo da seis meses  ̂ á contar desde ia 
publicación de este Real decreto en la 
OAOstÁ na Madrid, pasado el cual, po
drán ser objeto de revisión.

a) Proponer las indemnizaciones abcr- 
nables, en concepto de estadías en la na- 
vegacldn d? eabptaje y sJompre que baya

Art. 6.® No se autorizará transmisión 
alguna de buques sin que se justifique 
que el vendedor está al corriente en el 
cumplimiento de lai obligaciones del 
presente Decreto.

Art. 7.̂  Los gastos que ocasione la or
ganización interna del Comité de Tráfico 
Marítimo, serán pagados por los navie
ros españoles, quienes se indemnizárán 
de ellos incluyendo en cada demanda de 
fletes la parte proporcional que corres
ponda. ^

Art. 8.® Todos los cobros y pagos á
qusíltftJu |a? loi üerylciwi

dos al Comité, serán ordenados por el 
Presidente, y en su defecto, por el Vice
presidente, previo acuerdo del mismo 
Comité.

Art. 9.° El Comité fijará los días y ho
ras en que ha de reunirse para el despa
cho ordinario, procurando evitar demo
ras en la resolución de los asuntos de su 
competencia, pero permitiendo el contac
to de las representaciones de los navieros 
con sus respectivas Asociaciones.

Para las reuniones extraordinarias 
convocará por telégráfo, con cuarenta y 
ocho horas de anticipación por lo menos, 
para la presentación de los Vocales au
sentes, comunicándoles el objeto de cada 
reunión.

Los acuerdos serán inmediatamente 
ejecutivos si á la reunión concurriera la 
totalidad de sus Vocales; en otro caso, se 
repetirá ia  reunión á las veinticuatro ho
ras y se ejecutará lo que se resuelva» 
cualquiera que sea el número de los con
currentes.

Áít. 10. El Comité de Tráfico Maríti
mo podrá establecer reglas para el mejor 
cumplimiento de este Real decreto, some
tiéndolas á la a-probación de la Comisaría 
general de Abastecimientos,

Art. il. Las disposiciones del presen
te Decreto tendrán carácter transitorio, 
declarándose su derogación en el momen
to que cesen circunstancias promovi
das por la g^rra europea.

Art. 12. Con excepción del Real decre
to del Ministerio de Fomento de 16 de 
Octubre de 1917 y de la Real orden del 
mismo Ministerio do 6 de Diciembre del 
propio año, que quedan derogados por 
empresente, continuarán en vigor las de
más disposiciones réguladoras del tráfi
co marítimo en cuanto no estén en oposl- 
cióii con las establecidas.en este Real de
creto.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos dieciocho.

m Preüdf&te Sel Consejo 8e IBiUgtm,  ̂̂  j

I  m im  ík te s

Vengo en aáifiitir la dimisión que del 
cargo de Inspector general de Enseñanza 
Me ha presentado D. Adolfo Bonilla y 
San Martín.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
, UUUsbrd lA8tPneei6ii y Belliis Arteii,

lutiigi illn.



1 191S

r.w I I  i i i n i

REALES ORDENES
Br.: El Rey (q. D, g ), de confor-

miaa 1 coa lo propaesio por lá Junta de 
Secret'ir.ía de este Ministerio y por reso» 
IugIóü de 22 del actual, ha tenido á bien 
dispcnor q m  la cruz de segunda clase 
del Mádio Militar con distintivo blanco 
y peg?idor del Profesorado,de que se halia 
©11 posesión el Teniente Coronei de Arti
llería D^^Podro Torrado y Atocha, se de- 
0 ‘are pcrnsionada con ei 10 por 100 del 
sueldo de* su actual empleo hasta su as- 
cerso al inmediato, por ios méritos que 
se detallan en el informe que á continuá- 
el5a se inserta, y con arreglo á las dis- 
poíilclones que en él misnib sé mencío-

Do Beal orden lo digo á Y» E, para su 
conaelmiento y demás efectos. Dios guar
de i  V. E-. muehos años, Madrid,.25 de 
Majo da 11̂ 18,
: « MARINA.

Bsfor Gapitin general de li  primera Ee-,
' glom . -

I n f o n m  q m  se c ita ,

Mlinsterio de la Guerra.—Bubsecreía- 
ría. .  ̂ \Exemo. Sr : La Junta facultativa da ¡a 
Escuela de Equitación Militar, en 8 de 
Fébreio último acordó proponer se con- 
€ed;i ai Teniente Coronel de Artillería 
p, Faciro Torrado y Atocha lá recompen
sa cstraordinsiia que establece el srtíon;> 
io 27 del Real decreto de 1.° de Junio de 
1911 ((k L. núin. 109), por estimar que los 
BBTvieios Quo en dicho Centro tiene pres- 
t^dcs dcsd~̂  Septiembre de 1917, en unión 
Cj: Fjs que desempeñó anteriormente en la 
A r . ĵ i %i d 0 BU A rma y que se detallan en 
s ' A, i di- servidos, ío h&cén acreedor á 
fe*te r con notable ccmpetenciá y es- 
ped' i iM’icrto vioiio explícaBdoda clase 
Tj - cxe t  : os, ampliando estas enseñan- 
gí.s . reiicaeibnes da las regias do 
tlí Oc c jíU' izacióE y material de Artille- 
r la /o  congeituye impoTtáhte labor 
q m  ha leali-zatío con feliz resultado. .
* L-i Jnnia facultativa de la Academia de 

ArüBería, eii 6 da Abril ú'Hi.mo,'al infor- 
jm v  de los' servicios que 'dicho

prestó en ella como Profesor, hace ■ 
que tanto en ia clase de Mecáni

ca bp ícarfa, que explicó primeramente, 
coHiO Oíi ia úe lí^dustria del. (^iiito cur- 
Bo. eji la (lú ingles y en la d0 '"Hípoíógía 
del cuarto año, ha demostrado dotes de 
capar-.!d¿í-d,, inteligencia .y celo muy esti- 
jnablrr, . .

Dvxmie el tiempo de Profesor degem- 
. pebé V ̂ rias comisiones con notable acier- 
to, t rmé parte üe-Tribunalesde ingreso 
y 7od;:i.;¿op©n colaboración, diversos tra- 
-btdos x y í'o U ú o m ^B ^- relacionados con la 
emyfkmzü^ emtid ellos ía obra <rMetaló- 
graf/a^. .

El CoronelDirector de la Academia, en 
Inlorme especial, conñrma la opinión de 
la

Ací editándose en la documentación 
perEí Bal los servicios que%e y'
túáñ vez que acumuíádos los que ai Pro
ferido prestó en ambos CeútréB de ense
ñanza, resulta qué cumplió en 21 de Fe-̂  
brero údímo ei plazo de siete años que 
exige el Eeai decreto citado, la Junta de 
Secreípía acordó por unaniwiidad pro

poner bo le deelare pensiontda con ©1 Id 
; por'ÍOO 'dél sueldo tíe ' su aclui?! otnpleo 
, hasta su ascenso al inm8dig.to, la cruz de 

segunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco y pasador del Profesorado 
que á dicho Jefe |o fuá concedida por 
Real orden de 19 do Septiembra de 1914 
(D. O. núm. 210), eon arreglo á lo dispiiesa 
to en el srríoulo 27 dei Rea! decreto da 1. 
de Jyniode 1911 (0. L. núm. 109), en el 
artículo 44 del Reglamento orgánico para 
la Escuela d© Equitación Militar, áprcba- 
do por Real orden de 3 de Dicifímbre de 
1902 (0. L. núm. 289), y como comprendi
do en el caso primero <̂ el artículo 19 del 
vigente Roglaníento de Recompensaos en 
tiempo de paz.

V. E., no obstante^ resolverá Jo más 
accrtado.«=El Subsecretario, Ricardo Ara- 
naz.

Excmo. Sr.: El R ey  (q, D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secreíárla de^ste Mlmsterio, y por 
resolución de 22 del actual, ha tenido á 
bien disponer que la cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Pf ofesorado, de que 
se halla en posesión el Teniente Coronel 
de Artillería D. Luis Gómez Góagora, 
se declaro pensionada con ©110 por 100 
le í  sueldo de b u  actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, por los méritos 
que se detaliaü en el informe que á con
tinuación se ingerta y con arreglo á las 
disposiciones que en el mismo semen- 
ciónan*

De Real orden lo digo á V, E. para 
iu oonócimiento y demás efactos. Diot 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 27 
¿fe Mayo ¿0 19lŜ

MARINA.
Señor Capitán general de la primera Re-

-gión./r ' ' - : -  ̂ .

Informe que se cita.
Ministerio dé lâ , Guerra. — Subsecre

taría.- ^
Exémo.^r.; La Junta facultativa déla 

Academia de Artillería, m  6 «le Abril úl
timo, hace presente los servicios que el 
Teniente Coronel de dicha Arma p. Luis 
Gómez Góngorá viéno prestando desde 
i   ̂del mismo nías d© 1911 como Profesor 
de dicho Centro, señalando las Comisio
nes espeotaiea que ha desompefíado du
rante el réíerido^plazo, que han demos
trado óon aquéllos sus ©xcepcioHales 
cofídiciohes de celo, competencia y actL 
vidad, que le hacen acreedor á la recom
pensa extraordinaria que para estos ser
vicios éstablecé ©1 artículo 27 del Real 
decretó dé l.^ de Junio de 1911 (C, Li 
mero 109). ; ' ,

En informe especial, ©I Coronel Direc
tor de la Academia maníñesta ©1 buen 
concepto que 1© merece dicho Jefe y el 
acierto coa que há cumplido sus deberás 
técnicos y militares, |)or lo que apoya la 
propuesta por considerarle merecedor 
de señalada recompensa.
"Del fBtúdió dé los aiíteriofres informes 

y dé la doéuímehtáéióh pérson 
propuesto^ la Junta de Secretaría^ reco
nociendo ©1 cftráoter de extraordinarfo 
de los servicios prestados, y toda vez que 
©n ñu de Marzo último se ha cumplido el 
plázdde siete aSó^acordó, por uú^nírihl- 
dad, proponer se le declare pensionada 
con el 10 por IPO del sueldo de su actual

l0Oi bssta m  asoeuso al Inmediatô

j | a c g í ^  ^  i T a S ; ] ^  NiSoi. ■ | | |

la cruz de.Begimda dage del Médto Mili-, 
• tar con distintivo blanco y- pasador de! 
Profe.sorado que al citado Jefe la fc§é con
cedida por Real orden de 21 de Abril de 
19!5 (D. O. núm. 89), con arreglo á lo pre
venido en ei artículo 27 del Real decreto 
de de Junio de ' 911 (G. L. núm. 109), 
y como comprendido en ©I caso 1.° del 
artículo 19 del vigente Reglamento da 
recompensas en tiempo do paz,

Y. E., no obstante, resolverá lo mSg 
acertado.

El Bübsecretario, Ricardo Aranaz.

l i l i  I

j REALES ORDENES
j limo. Sr.: La restricción de trabajo en 

las fábricas de hilados de algodón, adop
tada por el Gobierno á causa d© las difi
cultades que actualmente existen para la 
importaaión d© algodón en rama, al oca
sionar mermas importantes en la produc
ción de aquella manufactura, podría crear 
una situación difícil á las industrias que 
1a utilizan como primera materia, si una 
parte de tales hilados pudiera seguir ex
portándose como hasta aquí, con destino 
al extranjero.

Importa, pues, prevenir tal contia- 
géncia, suspendiéndo dicha exportación, 
aunque sólo de manera transitoria y 
mientras se mantenga en vigor la medi
da gubernativa de que se trata; en su vir
tud,

S. M. ©1 R ey  (q. D. g,), de conformidad 
con lo gropuosto por la Comisaría gene
ral de Abastecimientos, se ha servido dis
poner que á partir de la publicación de la 
presente Real orden en ia G a c e ta  dk Ma
d r id , y en tanto subsista la reducción de 
trabaj o ordenada por el Gobierno en las 
fábricas de hilados de algodón, quede 
prohibida la exportación de los mismos.

De Ééal orden lo digo á Y. L para 
«u conocimiento y efectos correspondien
tes, Dios guarda á Y. I. muchos años. 
Madrid, 81 de Mayo de 191S.

GONZALEZ BESADA, 
Señor Director general de Aduanas.

IlmOi SL: pon objeto de evitar que la 
excesiva exportación de azúcar de pro
ducción nacional impidiese atender de- 
bidameníe las necesidades del consumo 
interior, con fecha 24 de Noviembre d0 
1916 quedó terminantemente prohibida 
la salida de dicho artículo con destino al 
extranjero; sin embargo de esta medida 
de carácter general, quedaron ©xceptua- 
das las cantidades que fuesen destinadás 
á Canariás, Ceuta, Melilía y Zoha áe in- 
jauencia española en Marruecos, porque 
si bien en tieinpos normales se surtéá de 
mercados extranjeros, las condiciones en 
que se hallan respecto de ia Metrópoli 
imponían ja obligación moral de atendér 
al abastecimiento de sus necesidades en 
las presentes circunstancias. Un atento 

comparativo de ios dato»



1 Junio 1918§gc@ ^ l e  !É ta á r!a .« ^ M si. i& i

ofrece la estadística mensual del Comer*
cío ©xlerior demuestra qua si bien la ex
portación de aa ücair a l extran|ero ga en
cuentra contenida por la prohibición á 

■ quo anteriormente se referencia, en 
cambio-la salida do lo s  deri?ados y suce
dáneos de dicha materia edulcorante au
menta en progresión creciente á merced 
do quo su exportación ha quedado hasta ,
U fscha en completa libertad, y aun

ExporíaoioneB compcurativas de los artim los que se expresan.

61-1

cuando es cierto que el azúcar no sale ya
de España como tal producto, las expor- 
taeiones de Jarabes, caramelos, galleta 
dulce y sobre todo miel de abejas, crecen 
más cada día, dihcuitando ©1 abastecá- 
mioato-y encareciiendo un artículo de 
primera Mccegidad y de consumo tim im- 
prescir^dlblo como el azúcar, segón pue
de deducirse del examen do los siguien
tes datos;

4.® Lo anteriormente dispuesto se 
aplicará á partir do la publicac ó,i de la 
presente Roal orden en la Gacet.í1 t>e
DRID.

D© Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos c o r re s  pon 1í  : b tes. 
Dios guarda á Y. í. muchos uñoií» ¿1̂ - 
dridj SI da Mayo de 1918.

■GONZALEZ-BESADA. '' 
Señor Director general de Aduanas.

Todo eIañol9 l7 . .
Cuatro primeros meses de 1918.

GALLETA EÍNA 

KilogE?mos.

868.469
485.509

MIEL DE ABEJAS DULCES

Kilogramo?. KilogramoB.

29S 046 731.407
7i3.2á4 194 834

En yista de las cifras anterlorment© 
manifestadas, por las que se demuestra 
que las exportaciones de galleta fiaa y 
da miel de abejas han rebasado en solo 
cuatro meses la cantidad total exportada 
en el año anterior, que á sa vez presentó 
notable aumento comparada ccñ los años 
preoedentes, y que aunque los dulces i?o 
acusan una salida tra  excesiva, noticias 
recientes demuestran que toma gran in* 
cremento la expoitacióa de jarabes y ca
ramelos, por cuyo motivo es de notoria 
necesidad condlciotiar su salida del te- 
rriíorlci r.aolcnsl antes cíe que s'u 
tacíón exceda U.b cifras da 1917, que ya 
presentan un notabia aumento sobre ©1 
término meiio salido para ol extranjero 

■ en períodos normases,
S. M, 0i R ey  (q. D. g ), da conformidad 

coB Jo propuesto por la GomL^aría gene
ral de Abastecimie'fítoñ y coxi lo acordado 
con ei ponsejo de Ministros, se ha servi
do disponer;

A partir del 5 do JurJo próximo 
venidero, queda prohibida i.a c-xportadón 
con destino ai extranjero de lae mercan
cías comprendidas ce ios,epígrafes de la 
Tabla-- do valores de exporta cííjb bajo dos 
nombres de galleta fina, miel de sbejts y 

, dulces.- ■ , . ■ '
2 .̂  No obstando lo sntarÍQrmento ex

puesto respecto d© Io8 dulces, m  permiti- 
•rá BU exportíieióíi durante el presante 
año hasta la cantidaxl tot.sI de 73L407 ki
logramos, á qú0 ascieBdo ló exportado 
en 1917, de cuya.cifra ge deduci?á lo sali
do para toda clase da destinos duranta 
los cinco primeros meses d©I año actual, 
permitiéndose exportar la cantidad res
tante mediante licencias concedidas por 
esa Bireoción General á los fabricantes, 
C'ornerdantes 6 iodustnales que lo sollai-, 
teo, previas las jusiiíicaoioiies' y regla
mentación qiío al . efecto so diefe, para 
que la industria naolonal no quede ca 

 ̂ Absoluto privada de concurrir ..con sus 
productos deri varios del ag:úcar á los mer
cados extranjeros que ordinariamente so 
surten de la mismal 

Be Real orden lo digo S V, L p im

con.0CÍMf.©iito j  efectos ccrrespondientese 
Diog-.-guiq̂ d̂ - á'.YvLMiiUGhos años,. Ma
drid, 81 da Mayo de 1018,

GONZALEZ BESADA. 
Soñor Director general de Aduanas.

limo. S r : En virtud de la autorización 
conferida á este Ministerio por el artícu
lo 1.̂  del Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de M nistros, fecha 30 del ac
tual, p trá gravar las liconeias de impor
tación de algodón en raina y sus manu- 
fscturas en ía cuantía y con las regula• 
cioiies establecidas en ol ariíoüio 2,  ̂ de 
dicho Real decreto,

B. M el Key (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Oomisaría gene
ra! de Abastecimientos, so ha servido dis* 
p.OBcr lojíigufeute: ; ,

El arbitrio qlíe habrá da exigirse 
á la importación dei algodón m  rama y 
sus rnaaiifacturaB será por kilogramo da 
peso neto el que á continuaelón se ex
presa; : \

a) Algodón americano, 0,50 pesetas 
(arbitrio tipo).

b) AJgoíióii egipcio, 0,625 pesetas (15 
% B/.tlpp). : , ..

c) Algodón d© la India y similares, 
0,375 pesetas (25 ®/o lAcnos tipo)*

d) Desperáicios de algodOh, 0,375 pe
s e t a s . - ^

c) Manufacturas de algodón, 0,75 pe
setas (20 % s/egipcio),

2,® Las Aduanas consignarán el im
porte del arbitrio en el respaldo, de las 
liccnoíss de importfieión respectivas, á 
continuación de la nota á que so refiere 
e! apartado 3.® d© la Real orden de 30 de 
Abril último, la cu^l se entenderá modi
ficada en el sentido de que ei ejémpiisr  ̂
de la licencia que debía unfrso' á la, dó- 
claraclóa do deapácho 0© .rémitirá eaosta^ 
caso al Frasidente cM Comité algodon.ó' 
roj.pero so consignará ©n.la dedarasi.ón 
©I número y facha d© la iicáhcla. .

3.® Quedan sujéías á licencia de im
portación las manufacturas de algodón 
de todas ©lases; y

limo. Sr.: En eumplimioBto de lo dis
puesto en el artículo 1,® de la Ley da 20 
de Marzo de 1906; en el 5.® del Eeal de
creto da 23 del mismo mes, y Reales ór
denes de 3 de Agosto y 30 de Septiembre 
de 1914, ^

8 . M. el R ey (q. D. g ), en vista de las 
cotizaciones del mes actual, se ha servido 
disponer no procede imponer premio en 
el cambio á las fracciones inferiores á 10 
pesetas, adeudos por declaración verbal 
de viajeros ó pagos por derechos da im
portación y exportación que se efectúen 
en las Aduanas durante el mes de Jimio 
próximo y que hayan da percibirse en 
moneda española do plata ó billetes dei 
Banco de España. .

Do Real orden lo digo á Y. I. ptra 
m  mnoGÍmientú y  á^m M  Dim-
guarda á  Y.; I. muchos «'ños. 31
de Mayo'̂ d© ISIS.

 ̂^  GONZALEZ BESADA.
Señor Director general de Adoansd.

I1IST1M 6 DI M  eO B llSIC lil

BSAii o m > m  1
Iím% Sr: Vacantes Iss plazas do' Ins- 

. pectores provinoialds do Sanidad de Al- 
bacetar Cuenca y TerueL dotadas c'on el 
haber snual da 3,000 pesetas,, y dispo-- 

* niendo .el artículo S.® del, vigC-ute R'̂ '-gla- 
meato del Cuerpo de Inspectores proyin-. 
cíales quo en oí _Guí;’‘rpo de inspectores Be 
ingresará solamonto en virtud de oposi
ción pública,

S. M. ©1 R ey (q. D. g.) se ha servido dis -
poner: ó

1,® Que se convoque á oposiclones 
i para el ingreso en el Cuerpo de Inspec

tores provinciales de Sanidad, debiendo 
comenzar las-oposiciones después deJ ñiñ
1.® de Octubre.

2.® Que por virtud de estas oposicio
nes podrán ser provistas.las vacauto» c,i 
tadas y aquellas otras que se aedaren 
áfectas hasta el día en quo den priioipio 
los ejercicios; y

8.® Que dichas oposicloTics se 
quen con sujeción al Reglamento j  pro- 

- grama quo autorizados p6r oí-a lvr:\oeG- 
dón general se insertará en la vB
Mad rid .

De Eésl orden lo c!lg‘* \  . a
'eonodmiento y v.
ño á Y / í .  muchos e Madrid,-23 da
Mayo de 1918.

■ ' GARCIA PIlíLTO,;
Señor Inspector gonerarfle Sainaua,
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 ̂ REAL ORDÉN CmCÜLA»
1e cumplimiento del artículo 8.® de la 

ley de Amnistía de 8 del corriente (Ga
ceta DB M adrid número 120), y para su 
aplicación por los organismos y Autori
dades que dependen de este Minilterio,

S. M, el Rey  (q. D. g.) se ha serYido 
disponer que se observen las siguientes 
reglas:

1.® Los beneficios que se otorgan por 
los artículos 4.® al 7.® de la citada Ley, se 
aplicarán de oficio, por las Comisiones 
mixtas de Reclutamiento, Ayuntamien
tos y demis entidades encargadas de in
tervenir en las operaciones del Recluta
miento, anteriores al ingreso en Caja, sin 
que píp? consiguiente necesiten los inte
resados para legalizar su situación, reci
bir notificaciones de haber sido amnis
tiados, ni promover otras instancias que 
las que puedan exigir las ventajas por 
que opten, dentro de los plazos marcados 
al efecto en dicha Ley.

2.® Los declarados prófugos, deberán 
presentarse con arreglo á la ley de Am
nistía para cumplir sus obligaciones mi
litares, con la única excepción dé los que 
so rediman á ínetálico, por pertenecer á 
reempIazoB anteriores al de 1912, en ar
monía con la regla 5.® de la Real orden 
circulaüde 11 del actual, dictada por el 
MiBÍ^torio da la Guerra.

8.® L es mozos no alistados, á que se 
refleré el párrafo segundo del artículo‘6.® 
d© la ley de Amnistí% en i*elación con el 
derecho á la redención del servicio mili
tar, ó al abono de la cuota militar, se en
tenderá que son los que figuren yáen al
gún alistamiento con la penalidad que 
fija el artículo 41 de la ley de Recluta-, 
miento vigente ó el 31 de la de 1896.

Los inciirsos en la expresada respon
sabilidad que aún no hayan sido alista-  ̂
dc«r por su edad hubieran debido serlo 

reemplaios de 1912 y ppsteripres, 
s<̂ ‘án incluidos en las listas que se  for
men para el reemplazo de 1919, y en su  
día, como individuos del mismo, podrán 
acogerse á la reducción del servicio en 
ñlag. Y si por corresponderles reempla
zos anterioreá al de 1912 pueden redimir
se á metálico sin esperar el referido alis
tamiento, consignarán el necesario de
pósito dentro del plazo marcado en la 
ley de Amnistía para formalizar oportu- 
namente la redención,

4.® Teniendo en cuenta que tanto los 
acogidos á indulto en concepto de prófu
gos ó no alistados en época legal, en vir
tud de ios Reales decretos de 24 de Julio 
de 1916 y análogos anteriores, como los 
recurrentes contra acuerdos que les de
clara incursos en las mencionadas res- 
ponsabilidádes, al no haber sido releva- 
doq de éstos, se hallan comprendidos ©n 
i a ley de Amnistía, serán archivados Ips 
respectivos expedientes que se encuen
tren en'tramitación, debiéndo los Intere
sados legalizar su situación militar e n , 
los plazos que señala dicha Ley* m

5.* Las dudas que se ofrezcan & los 
funcionarios ó Oorporacíones encarga
dos de aplicar la presente Circular y las 
apelaciones que los interesados inter
pongan contra acuerdos de las Comisio
nes mixtas de Reclutamiento, relaciona
dos con el cumplimiento y ejecución de 
la repetida ley de Amnistía, serán resuel
tos por este Ministerio sin ulterior re
curso.

De Real orden lo  digo á V. S. para su 
sonodmiento y demás efectos. Dios guar
de i  Y. S. muchos años, Madrid, 31 da 
Mayo de 1918.

GARCIA PRIETO. 
Señor Presidente de la Comisión mixta 

de Reclutamiento d e ...

iD IÍ im C lO l GElTEil

PRESIDENCIA DEL C O N SEJO  DE M I N IS T r ó S

MINISTERIO DE >

Bíxémiéiá c^zteFiil de MetertteidA 
/  y P e s c a  M arítím ® ,

Secoléis de Hidrografía*
AVISO A LOS NAVEGANTES

44¥®r*t®noia¡g.*---Las marcacionee, In
cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 360®, á partir del Norte hacia el Este, 
é sea en el sentido de las manecillas de 

I un reloj; las correspondientes á peligros 
I son dadas desde tierra. Las longitudes se 
I refieren á los meridianos de Greenwich y 
I de San Fernando. Los alcances de las lu- 
l ees corresponden á tiempo claro ordinario  ̂
I Las profundidades se refieren & la baja- 
I mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
i el nivel medio del mar.

€ em iñ n ríu  s e n e v ñ l  áe 
M lentM .

Al proceder la Delegación Regia de Su
ministros Hulleros á la inscripción de 
Ips contratos de compraventa de carbo
nes presentados á ios efectos de lo dis
puesto en la Real orden de 18 del pasado 
Abril, se ha observado que la mayoría de 
aquéllos carecen de las condioiones lega
les necesarias para llevar á efecto dicha 
inscripción, y para completarlos de modo 
que puedan conocerse exactamente los 
detalles de cada suministro,

Esta Comisaría general ha dispuesto 
que todos aquellos que hubieren presen
tado algún contrato de los referidos. Jo 
amplíen, si ya no lo estuvieran, llenando 
los siguientes requisitos:

1.® Nombre y condición déla entidad 
vendedora. /

2.° Nombre y condición de la entidad 
compradora.

8.® Cantidad vendida, clases de los 
carbones y precio por tonelada, mina de 
que procede y sitio y consuma á que se 
destina.

4.° Período de tiempo en que ha de 
servirse el pedido.

La falta de alguno de estos requisitos 
impedirá la inscripción de los contratos 
que serán considerados sin efecto alguno.

No serán inscriptos los contratos cele
brados con mediadores, siendo solamen
te inscribibles los efectuados entre pro
ductores y consumidores ó entre produc
tores y almacenistas.

Los requisitos expuestos, considerados 
como indispensables para la inscripción 
de les contratos, son extensivos á todos 
los que en lo sucesivo se presenten, los 
cuales deberán justíflcarse con los docu
mentos originales ó con testimonio nota
rial de los mismos.

La condición de almacenista se proba
rá mediante la presentación de los recl- 
boá da la contribución industrial que por 
tal mótivo se satisfaga.

Díoa guarde á V. I. muchos años-«»Ma- 
drid, 28 de Mayo d© 1918.»»Ei Comisario 
geheral, Ventosa,
Seáor Delegado Regio de Suministros

Hulleros.

¡ Grupo Í3.—AVISO ESPECIAL.—
I Nómero 3S3 -E I  día 15 de Abril á 
' las 23 horas se ha adelantado la hora le- 
J gal en 60 minutos. El día 6 de Octubre se 

restablecerá la hora normal.
A viso  especial .— Ser- 

¿ vicio Central de Puertos y Faros. Ma- 
I drid, 17 de Abril de 1918.
J Número 3 54.—A consecuencia de la 

escasez de petróleo, á partir del día 20 del 
actual las luces de puerto se encenderán 
media hora después y se apagarán m .̂dia 
hora antes de las en que actualmente lo 
hacen, y en los demás faros so retrasa el 
encendfdo y adelanta el apagado 45 mi- 
nuios, ,
O céan o  A t lá n t ic o  d e l  Este,—Eepaña-r- 

l Bia de Árom.—Lw0.—Servicio Central
 ̂ de Puertos y Faros. Madrid, 23 da
f Abril de 19i8.

Número 855.—Ha quedaoo encendida 
i luz que marca el bajo los Mexos en la ría 

de Arosa,
Cartas números 120 A, 124 y 924 de lá 

sección ir.
Cuaderno da Faros número 98. 
Derrotero número 2 , páginas 884 y 385. 
Aviso número 109 de 1918.*

Bia de Yigo.—Lieái—Jefa turá de Obras Pú' 
j blicas. Pontevedra, 17 de Abril de 1918.
I Número 356,--Está funcionando con
, la apariencia que tenía la luz del faro de 

Cangas en la ria de Vigo.
 ̂ Carta número 198 A, de la sección II.
I Cuaderno de Faros, número 114. 

Derrotero número 2, páginas 307 y 308. 
Aviso número 328 de 1918.

, Africa,—Casia de Marfi!̂ '---Luce8,—Minin- 
 ̂ terio de Marina. Madrid, 23 de Abril 

de 1918.
Número 357,—Se han apagado laŝ  lu

ces de la costa de Marfil.
^rupo 14.—Océano Atlántico del Este.

! España,—Mina,
! Número 358.—Capitán v e le ro  ííir» co

munica que N/3 con cabo Lastres y á 12 
millas de él, encontró una mina subma
rina.
Mar  Medi terráneo.— ña.—

Lufij.—Sarvicio Central da Puertos y 
Faros. Madrid, 29 de Abril de 1918.

I Número 3S . Para lá instaíación del 
 ̂ nuevo aparato del faro do Ceuta se proce- 
I derá á desmontar ©1 que presta actual* 
i mente servicio, y mientras duren las 
J obras se encenderá en la azptea del edifl* 
í cío una luz con 1 grupo dé 2 relámpagos 
I blancos cada 10 segundos (relámpauo, 0,34 
: segundos; ocultación, segundos; relám*
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pago, 0̂ 84 «6i?í<ndfo«; ocultación, 8 $egun- 
tío«); la altura sobré el nivel del mar es 
de 142 metros y el alcance de 16 millar; 
él sector de iluminadón es el mismo que 
el del faro actual.

La luz provisional podrá empezar á 
prestar servicio á partir del 15 de Mayo, 

Cartas números 262 y 284 y Piano nú
mero 259 de Ja sección ÍIL 

Cuaderno de Faros número 270. 
Derrotero número i, página í40j

España.— Garrucha.—Peliaro.—Buque ew- 
tre dos aguas.—GomñnáñnGm de Mari
na de Gartagenaj BO do Abril de 1918.

'  ̂Número, 360.—Por telégrafo comunica 
él Dómsndaúte de Marina de..: Cartagena 
que en 80 de Abril encoBtro .el Capitán 
del vapor CUrvana un buque náufrago, 
de cuatro palos, presentando fuera del 
agua parte del aparejo y costado de ba
bor, pintado en blanco, y ardiendo parte 
de la tablazón, demorando dicho buque 
náufrago al N> 65̂  W. y Ú 4 ínillas del faro 
MesaRoldán.
firupo 15. —Aviso espeoial, — Mar del 

Norte. — Zona prohibida. — Ministerio 
de Marina. Madrid, 30 de Abril y 11 de 
Mayo de 1918.
Número 361.—SÍ Embajador de Espa

ña en Londres comunica que la zona pe- 
ligtesa para la naYegación en el Mar del 
Norte se ha extendido y que está com
pran dida por la línea que pasa por los 
giguientes puTito&:

1.® 5 r  i-2  ̂ N. y 4̂  4P/ S. de Gw. {W  
r2 0 ” S. de SF.)

2.® 59̂  29̂  N. y 3"̂  10’ E. do Gw. (9̂  ̂22’ 
20” E. daSF.)

3.̂  58̂  25’ N. y 0° 50’ W. de Gw. (o® 22’ 
20” Fu dé SF.)
 ̂ 4.® 59̂  20’ N. y 0 .̂ 50' W. de Gwi 22’ 

SO” E.deSF)
5.*̂ €0'-̂ 21’ N. y 8  ̂ 10’ E. de Gw. ( r  22’ 

20” E. deSF.)
6.̂  60̂ ' N. y 4̂  56’ E. da Gw. (11® 8’ 20” 

E.deSF.)
OoÉ A NO" Atlántico del Este.—^áfcocla.—
■ Ba%'Co RmkiilL—NoticiaB.—AYÍsaux Na- 

v igE teurs número 10/533. París, 19:8. 
Número S8  i.—Al N. y N0, dé Kockall 

existe una zona do perturbacioneB mag
néticas; eí punto central de ésta zona se 
enoueAitra á u n s s  2 ó 3 millas hacia afue
ra de la isla. Se recomienda á los buques 
la mayor prudencia al navegar por esos 
lugares.

Bahía CaüU.—Balha.—hym  Eux Na viga- 
teurs número 10/582 París, 1918,
Número 363.—Ha sido destruida la 

baliza de Sgeir.
Irtanda.—Frcximidades de Lough Foylü— 

Naw/Vapto.—Notice to Marinéis núme
ro 435 Londres, 1918.

^ Número 384.—A unas 4 millas al SF, 
del cabo Glengad se encueiitraB.. los res
tos de un vapor cujX'B palos emergen 
8 metros.

-Situación aproximada: 55  ̂ 19’ 30” N: v 
7̂  8’ 30” W. de Gw, (0  ̂51’ 10” W. daSF’)
Biglaictra.-^ Proximi-da des d§' —
'" Naufragio—W oihe. to Márinoii^ Jiúm.e- 

ros 12 y 459. Londres, 1918.
Número-305,—Han desaparecido los- 

Testos del naufregio (Aviso número 192 
■de 1918) que 86 liabíg-n señalado á 1,04 
íadiaB y a 37̂  del faro -de, los 
.-.^Situación aprox,i,mada dél faro de Muro- 

84’ N. y 3̂  58’ 12”. W, da Gw. (2̂  
U’ 8” E.deSF.)

^rancia.—Islas Glénans.—Démparición  da 
:' m a  boya.—A vis m x  N&vigátevtrB n á «  

mero 11/564, París, 1918.
’ íítíméro 866r--Hiibio»do

1 Junio l&lS

la boya «Jument des Glénansi» mgraf con 
huso y mira cilindrica, en nuevo Aviso
se dirá la fecha en que haya sido re
puesta. , • . ,

Situación aproximada: 47® 89’ 36” N. y 
4® i ’ 9” W. de Gw. (2® 11’ 11” E. de SF.)
Faso de ¡a lelgmme.—Boya.—Kvm aux 
 ̂ Navigateurs número 10/516. París, 1918.

Número 3S7. -Se ha reprimido la boya 
de huso pintada á fajas horizontales ro
yas y mgras j  terminada en mira esférica, 
que estaba fondeada en la Base del Mê  
dio.

Situación. aDroximada: 47® 2o’-5i” N. y 
8® 4’ 6” W. de Gw- (S® 8’ 14” E. do SF.) 

Aviso número 259 de'19i8.. ' .
E.spam.—EuBÍva.—Almadrabas—Gommi*

. daneia do Marina. Huelva, 29 de Abril 
de 1918.
Número 368.—Han empezado sus ca- 

Iamentoslas almadrabas La Eigmra^ Las 
Torres y Nuestra Señora de la Cintaj cuyas 
situaciones respectivas son:

86® 57’ 37” N. y 6® 39’ 44” W.. de Gw. 
(O® 27’ 24” W- do SF.)

3-7® O’ 57” N. y 6® 45’.32” W. de Gv/. (0® 
SS’ 12” W., de SF.) ■

37® 3’ 48” N. y 6® 56’ 44” W. de Gw. (O® 
44’ 24” W. do SF.)
Isla GrisUna.—Almadraba.— bomanám^ 

cía do Marina, Huelva, 29 de Abril 
- de 1918..

Núm.ero 369.—Ha empezado el cala
mento de la almadraba El Terrón.

Situación aproximada; 37® 6’ 58’’ N, y 
7® B’\58” AV. de Gw. (G®t 6’ 38” AV. de SF.)
AyamonU. — Almadro-ba. — Comandancia 

de MarÍBa. Huelva, 29 de Abril,de 1918.
. NúmíTO.SFO:—Ha eiiipeMido m  'cala- 

. mentó la- almadraba HeMn Begmíe.
Bímñeién 87® 5’ N. y 7°

22’ 20” W. de Gw (1® 10’ W, de SF.) •
Mina .. mbmarina., — Telegrama. Obman- 

dancia de Marina. Sevilla, 11 de'Mayo'
■ del91S.
■ - Número 871.—Capitán pailebot' Bella 

, Lucia eomiinicti qué ©n 33® 9’ N. y 10® 47’ 
i 20” W. de Gw. (4® 85’ W. do SR) ba eiv'
; contrado un objeto, al parecer una mina 
: submarina..
\ Canal DE la  M.mona. — Francia. — 
í tifer.—Sirena de niebla^—Avlñ m x  Na-
i vigaleurs número 10/514, PariB,19i8.
\ Número 3 f 2.—Ha empezado á prestar
! servicio nuevamente la sirena de iiiebia,
I del faro, de Antifer. ' /

Situación aproximada; ,49® 41’ 6” N. y 
. .0® 9’ 54” E. de Gw. (6® 2?,’ 14” E. de SF.). 

Aviso número 178 de 1918. , 
Inglaterra.””’ Barcú^faro üwen.— Naufm^

\ pió.—Notlce to BÍadners número 484. 
f Londres, 1918. . /  :
■ Número'373.—A-.üaas 2,35 millas al 

SE. del barco'faro 'O?!?.gra se encuentra á 
pique iDi éaeeo, de! cu al; emergen clos pa^

, los en baja osar/ ,■ T ' ' •
\ Situación aproximada::, B® 35’ 18” ’G y 

O® 3F’ 42” W. de Gw. (5® 83’ 88” E. de BF.)
. Framía.— Pro.t ‘ m  del

5 í ex Navlgatciirs
H,úmero 10/M 8. P 3 Gs, ix''-18,  ̂ ' '
Número C, mu & jprIuiido la boya

, cónica í-’í rdi? de maaera, forK/esda cerca ' 
de ioB. roferoo vrii?or
mfüiis y S05® d * fw ^’Aidt o. r iio 
■tir, aetualiuent; r«r-hos

Situaeióii aproximada; íw V 24” K. y, 
O® 55’ 24’ W. d© Gw ("® 16’ 58” hb do SFJ.
Inglaterra.—M a de Wighl-XTatifragíos.—

' '■'’NoMce '̂MaHners '̂-Búmeros 405 y 427. 
Londres, 1918. ■ , ■ ■ •

II K tow o 87B.-A 0,4 itaiilas y 267“ .deS

mn

 ̂ faro de los Needles se encuentran los res
tos de la parte de proa de uu vapor.

A unos 90 metros al Norte de la parte 
de popa do! mismo vapqr, sobre la que 

' hay 3,5 metros de agoa, se ha fondeado 
una boya verde á 0,26 millas y 318® del 
mismo faro.

Situación aproximada del faro; 50® 39’
' 45” N. y 1® 35’ 80” W. de Gw. (4® 36’ 50” E. 

de SF.)
: Aviso número '257 de 1918.
i MoGhers.— N&edhs.— Naufragios — Notice 
i to Márioere número 401. Londres, 1918. 
■■■• ■■Número S76.—1® No existen ya los 
 ̂ restos señalados á 1,75 millas al NW. del 
I faro €0 Needles,
I Situación aoroximada: 50® 41’ N. y 1® 

37’ >Y. d© Gw.‘'(4® 35’ 20” E. de SF.)
2.® A 8;75 millas al Sur del mismo faro 

se ©neuentran ios restos de un vapor*'
■ ■' Sitoaclóix'^mproximada; 50® 31’ N. y 1® 

87’ W. de Gwi (4® 35’ 20” E, de SF.)
I Aviso número 205 de 1918.
I Francia.—Entradm del puerto de DaHomt • 
f Boya — AvÍB aux Navigateurs núme- 
I ro 10/515. París, 1918. ' ,
¡ Número '377.—Ha sido arrancada por 

el mar la boya de huso «Lé Dahoueti, 
pintada d© rojoj terminada por una mira 

'■ CÓBÍéa. , , . ' :
IJn aviso posterior dará á conocer la 

fecha en que vuelve á colocarse,
S.ftüációii aproximada: 48® 35’ 12” N. y 

2.® 25’ 80” .W. de Gw. (S® 36’ 50” E. de SF,)
Inglaterra. — Lyme Eegis. — Naufragio.-^ 

Notice to Mariners número 467, Lon
dres, 1918.;
Núniero 878.—A 1,5 millas al Sur del

msleeÓTi de Lym© Regle se eneiieatra á 
pique el cñmo de un vaeor,

; LO® 41’ 42” N, y 
2® 56’ í>” W/cia Gw. (S® 1W 10” E. ds SF.).
Fmrío de Fondmíhroprohibido

Notice to Marinera número 460. Lon
dres, 1918., •
Núoiero 37§.-Bó ha' proMbido fon

dear en. la zona deñrdda'^por las líneas 
•que un en loa siguieates puntos:

a) ■ Semáforo' del castillo ele Penden* 
nis.

b) Faro de la punta Saint^ABihony.
c) Un asta de la bandera de 13 metros 

de altura instalada sobra la oosta Norte 
de la puBta Saint:'Anthony, á unaB 0,3 mi
llas del faro. ,. ' . - '
Id m  SorUngtm ó Seüly.'^SifBnh de niebla • 

Nótiü© ío Marlnors número 112. Lon
d r e s , -
Númaro 380.—En el faro d© la punta 

FeBÍeiiis (Isla Saint-Mary) s© ha  ̂instaía- 
do una giréBa-de niebla, que ©mita 2 so
nidos cada'.:45 (sonido, 3
dos] eilenolb, B ergundos; gonldo, 3 según- 
do#; siiéneio, BB segund^̂ s),

Sitúí .̂eión anroximada; 49® 51’ 6” N. y 
6® 19’ W. de Gw, O® e’ b)” Vvb ‘H SR).
lÚAn i)SL Is^riíE S L

uu€k - Na^kfragi\ Aik , r, .x 
tciirs r-ú/B'-ro b7/ ’ V
Mü?mero CSi.  ̂ f w 

deLei'Wiük ‘ os
de la bálifa 'N - y
éuentraii un '̂¡' vizioi ele
EseoQki ---- * Gr-c If
■■- Avíñ L. b, tso 
, París. 19.15 

Número 383.—,Ei romeeoLio . . 
trada del. puerto de <̂áIL .con-
sideráblenieiite detei’KOOíXlo.
■ S© advierte á los buques qo© existen 
unos obstáculos que dlñeuitan ©xlTaor- 
dinarkmente’ 5 impiden la ,exitra(ia on 
©étepiwíOí

\  ni o

. e 1- 
o
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Firih, — PreBcripciones. — Ávis 
aux Navigateurs número 10/523. Pa
rís, 1918.
Número 3S3.—A causa de los trabajos 

de dragado que se realizan en la entrada 
del río Ness, todo buque, al aproximarse 
á la ciraíf-a, debe navegar coa poea máqui
na, y advertir su presencia con un pro
longado gilbkio de vapor.

El dragador izará una bandera dol lado 
prohibido á los buques.

La navegación estará suspendida du
rante la mientras se realicen los
trabajos da dragado, ■
Dundee,—-Señal horaria»—’Ayíb aux Navi» 

gateurs número 10/522. París, 1918. 
Número 384,—Se ha suprimido la se- 

lial horaria de Duadea. '
Mío Th'fBarco-faro.— BogQ ¡PAnimBa*— 

Avis aux Navigateurs siümero 10/521. 
París, 1918.
Número 335.^—El barco faro Áb^ria^ 

se ha reemplEzaclo por una boya eónica 
luniinosa y con campana.

Mar Meditseráneo.^'B^pís^í^,—Ceuta»— 
Áimadmba.—^úmmámddí. de Marina. 
Cauta,.29 de Abril de 1910.
Número 3S6.—Ha quedado calada la 

almadraba Aguas de Qmta»̂
Situación aproximada; 35*̂  52̂  26’̂ N. y 

5® 18̂  20’̂ W. de Gw, (0  ̂54’ E, de 8F.) ’
Mspañm.—Almería Almadraba. — Coman

dancia de Marina. Almería, 26 de Abril 
de 1918.
Número 387.—Ha quedado calada la

almadraba Aucon de Oabo Gata.
Situación aproximada: 36® 44’ N. y 2® 

18’ W. de Gw. (8® 59’ 20” E, da SF.)
Úreeia.--Bahía Beuiero.—Lus —Avis aux 

Navigateurs núm ero  10/685, París, 
1918. ^
Núméro 3SB —Ha sido destruido el 

faro que existía en la punta del Morro, 
ai ladü Norte de la bahía de Deuthero. |
Maf.h'ElmakmA.—Inglaie-rra.—Liverpool, ? 

Canal Qmem—Fremripeiormo — Notice 
to Marinera número 468, Londres, 1918. 
Número 3S0.-“Ei Almiraiitazgsk.pro

híbe á los buques la entrada ©n ©1 Canal . 
Qaeoas, sio-mpre que su calado deje me- : 
nos 0j9 metros de agua bajo la quilla,
Mjb B,030^—Arrecife MúmarL—Bmtim.— . 

.Avis aux Navigateurs número 10/558. ■'
■ París, 1918.' j
Número 3 ^ . —Se ha formado un mon- 

tíonio de S metros de altura, constit-aído 
por unas piedras en medio del arrecife ¡ 

está pÍB.tado d© blanco j  re-  ̂
emplaza á la baíiza destruida. |
OcÉAKO tfmiCQ—Bjihmdi.--Instmñciúne.s. | 

Avis aux Ñavlgatsurs número 10/559. I 
París, 1918. |
Número S i l .—Ha dismiiiiiído conside- | 

rablemenle la profundidad en el paso en- | 
tre las M m  Musha y Kas DJiboutl. Los  ̂
biic|ues de gran calado deben navegar 
calí precaución, entrando por el cada! 
Norte, I
AMa.—BaUm. — Avis aux . Navigateiirs  ̂

número 10/560, París, 1918. |
. Número 392,r-Sobre la primera eleva- I 

eión del terreno, al Sur d© Ja parte Este.  ̂
da la dudad, s©'ha iiistaiado ima baliza, ; 
cou^itltuícla por una pirámid© formada 
de piodrae, terminada en un palo con un 
triángulo, y pintada toda ©lia de negm. 
Esta baliza es muy útil para arribar á los 
fondeaderos de Aiuia y parte cercana á 
iá entrada de la laguna Galveni, sitio fre- | 
cuenteníehté lleno de embarcaciones y i 
»rt©s de pesca, ^

J u n io  1918
!S><?KaB«KNr«iyi*»ai 5a¡¿.'»aí-a',v v,?̂ íí

©eúANO Atlá ntico  d s l  OESTE—Bf^^sll.— 
lalín'Arams,— —Ni'tica to Mariuers 
número 890, Londras, 1918.

^Número 30a.—Be ha m/idiñeado el ca
rácter de la luz de la isla Araras; la. nue
va luz es. de un grapa de 2 relltripasjos 
rojos cadá 6 mfjmriáüS (relámpago, 0,3 ee- 
gmídos; ocultaeién, 0,9 segundos; relámpa-’ 
gOf 0,3 segundos); 0üuUb.í3í6u, 4,5 e&g-mdos); 
alcance permanente, 13 millas.
B m m  da Lagoau—lAís.—Á:7m aux.Navi- 

gateur número 10/5S7.—París,-1918. 
Número 304.—Se -ha ©ncendfdo ima 

luz en ei malecón ©n eonstrueción de Ba
rra da Lagoa; os da ub. relámpago rojo 
cada B'segundos (relimpíágo, 0,3 segundos; 
oGUitadói!, 2,7 segundo&jl ©1 aicarica es 
de 1-2 millas, *

Situación aproximada; 28® 81’ 42” S., y 
48® 47’ 80” W. de Gw, (42® 35’ 10” W. 
de SE)
Eepública- Argentina»'-^Fmta Ásimción.— 

Naufragio. —Avisoi á loa .Nav ^
■ núm6ro;3/22, Buenos Aires, 1913. 
Número 3áS.—Para señalar unos res

tos que se encuantran á uiiae 28 Millas 
al Este de la punta ÁsunciéTi, se ha fon
deado un muerto en;

Situación a'oroximada: 38® 56’ 8 -, y 60® 
i ’ W. de Gw. (53® 48’ 40” W. de BF.)

El Director general^ Augusto Durán-

i i lS T E R I O  DE LA G O B E R M a O l-

■ ,  ̂j
CORREOS

Con arreglo á lo que prescribe la 
base 11 de la ley de 19 de Octubre de 1889, 
y toda vez que, según los informes oñcla- 
les, s© ignora el paradero del ©xcoBtra- 
tÍBta de - la coiiduccion del correo entre 

• Ainiendralejo y Santa Murta, D. Modesto 
Muñoz Yázquez, á quien se sigue expe
diente de rescisión do contrato por haber 
abandonado o! servicio, y ' no ha podido 
notiñoársel© por la Admiiiistradón prin
cipal de Correos' de Badajoz, que durante 
quince días podía ©xaminarle en este Cen
tro directivo y exponer los descargos que 
creyese pertinentes^ se inserta ©1 presento 
OH la Gaceta de -MÍDBíD,-á ña de que el 
interesado pueda ejercer bu derecho do 
defensa durante otro plazo, de quince 
días, i  eontar.d.asd© la fecha de su iaser- 
oión.

Madrid, 29 de Mayo d© 1918.—El Direc
tor general, F. de F. ArriUaga.'

F-4053 ■

CIHOÜLÁB
En cumplimiento de lo dispuesto, en 

Real orden do m iz  feciis,. se convoca á 
oposiciones para la provisión de las pla
zas vaoaiites'^da ÍHBpQotiiFes provinciales 
d© Sr4ñidad de Albacele, Chieñca y Teruel, 
y aquellas otras qiia se ' declaren afectas 
á las oposicioncíS, hmUx el día ©:o. que eo- 
mienccn los ejercidos. ■

Los aspirantes qu©- reúnan las condi-. 
clones, qu0 m  señalan en el Reglamento 
que para dieh^si oi^osicio;o.es se pubiiea é, 
cootínilación, p.rcientaráa Bm Instandas,, 
en osta. í  nspeedéra ■ genemi á partir del 
día' íO'de Junio próximo, y, serán-adniiti- 
dos hasta el 10 de Septiembre sjguieaíe, 
debiendo documentarMe debídamento 
para acreditar los extremos á que ©1 Re- 
glaménto hace reíeî ezioia«

itJaceta Sé íMaSrid. !>» Ntim. l i |

' , Los ejercicios darán comienzo á paríjí. 
del día i.® de Octu'bre.

Lo que s© hace público para general' 
conocí miento, 

i Madrid, 23 d© Mayo da 19I8.==E1 I e s *- ’ 
peotor general, M. Martín Salazar.

I BBSLAMEOT© Y FB0G ^-A M 4 
t quQ  h a s  d a  en  l o s  <iíj©rciclos d@-
I o p o s i id é n  á  d a  In s p e ^ o to re a  ■
jpx -'ov ineiiiles á© ilamd^á,

I Arífculo 1.® Para poder tomar parte 
I en los ejercicios de oposición á plazas de
I laspeatores provinMaies da Banidad, es,.
I indiapensablo dirigir solicitud Exea-'
I lantlbimo señor Ministro de. la Goberna* • 
I cién, dentro dol p.lazo, do tres mei'es, á 
I contar desde la feo,ha de la precedcHí©/
5 Ecal orden de convocatoria, y con' ios ra^
I quisitoB siguientes;
I g) Ser español ó ©star Jiaturalisado en
I España,
i b) No exceder de fa edad du cincueniá ■
i afíos el día de la convocatoria.
I e) Hailarso en el pleno goce do sus
I derechos civiles y políticos y tener buena 
I coB.ducta.
I d) Estar dotado d© la: aptitud física

neoesaria para los servicios que se han 
d© prestar.

Poseer el título d© Docto? en Medi
cina y, .Olrugía 6 eertiñcacióa de hab(|^ 
aprobado los ©jcrcldos del Doctorado.

f) Acreditar que lleva más de ocho 
años de ejercicio profesional.

Al recoger la papeleta que acredite ha
ber presentado ios documentos necesa
rios para tomar parte en los ejeroicioá,' 
cada opositor abonará, en metálico, por 
derechos d© oposición, la cantidad de 30 . 
pesetas.

Los ingresos que g© obtengan por el 
expresado concepto se destinarán á satis
facer, en piimer término, los gastos de 
material que se originen con motivo' de ' 
dichos ejercicios da oposición, y ©i resto ' 
S0 distribuirá por iguales partes entre 
los individuos del Tribunal. *

Art. 2.® El Excmo. señor 'Miniídro da 
la Gobernación nombrará ei Tribunál. 
que de Juzgar los ejercicios de oposi.- 
ción T visar la áccumentáción presenta
da por los opositores, resolviendo, 'eá 
vista de ésta, su- adoiisión 6 exclusión 
dsñiiliivas, después de ser examinada 
por el Negociado correspondiente. , 

Art. 3 ® Los ejercicios de oposición 
serán cuatro; uno teórico y tres prác
ticos, '

-El primer ejercicio consistirá en la 
coiiteslaelón oral, por cada .opositor, da- ■ 
rante, una hora como máximo, á cinco 
preguntas sacadas á la suerte de las ma- 
.tarias que comprende ©i programa.

El segundo ejereido s© ccncretará-á la 
resolución práctica de • un problema do . 
.Microbiología 6 d© Parasitología con, 
aplicaoióná la Higiene, j  oíro.temada 
análisis químico aplicadd á asuntos sa- 
nitarÍGS.

■ Ei ejercido tertíbro se referirá al-des
pacho d© im expediente administralivo 
relativo á las-fu.oclones que competen á 
los Io.spectores provinciales ó á los nya- 
nid palee do Sanidad, §. los Subdelegados- 
d© Medicina, Farmaciia ó Yaterinarla, ó̂ á 
cualquiera otra fuacldn. del ramo de SI- . 
nielad.-

Ei opositor deberá hacer el extracto 
del ESuni:o objato del expediente,la ,prO;V- 
puesta razonada de la .réBoly.cióh qn©,, 
proceda, y citar las disposiciones legaic^" 
m  que funde la resolución que pro
ponga.

El ejercicio cuarto oonsistirá en la der
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eripción y manejo de aparatos de desin
fección.

Art. 4.°, E! día'anterior al señalado 
para el comienzo da los ejercicios de esta 
oposidén se verificará en público nn sor
teo de todos ios opositores, ©1 cnal deter
minará el orden numérico en qu© hayan 
d© actuar en los ©jercieioa.

El Tribunal designará y publicará con 
veinticuatro horas de anticipación, loa 
nombres dé los opositores qu© deban ac
tuar cada día.

No se admitirán más faltas d© asisten
cia de cada opositor al ©jercicio gara que 
fuese citado, que las producidas por en
fermedad, debidamente justificada ante 
©1 Tribunal, con anticipación al comien
zo de aquél, para el ejercicio primero, y 
también para el segundo ó tercero, cuan
do los opositores actúen por grupos; pero 
no se admitirá escusa alguna cuando ha
yan de actuar todos al mismo tiempo.,

El opositor que no se presente á ac
tuar el día que tenga señalado para su 
ejercicio, y no haya excusado previamen
te y por csrtiñcáción facultativa su falta 
de asistencia, quedará excluido de las 
oposiciones.

Ai presentarse eT opositor ante el Tri
bunal exhibirá y firmará la papeleta que

• acredite haber satisfecho' la cantidad de 
SO pesetas por derechos de oposición, y 
su firma será cotejada por el Secretarlo 
del Tribunal con la de la solicitud; y si 
su letra y rúbrica no fueren iguales á 
aquélla, perderá todos sus deirecEos á to
mar parte en los ejercidos,

Art. 6,® La calificación en cada uno 
de los tres primeros ejercidos se hará 
por el sistema de puntos, y cada Juez 
podrá dar de uno á 10 como máximum;

• .el total de puntos obtenidos' por cáda 
opositor-determinará-SU -caliñ-caeión en 
cada ejercido.

El opositor que no reúna 25 puntos 
por lo monos en un ejercicio d© estos, no 
podrá realizar el siguienta, quedando 
excluido de las oposiciones. ■.

Eli el último ejeroicio no se calificará 
por puntos. Al terminar éste todos los' 
opositores, ©i Tribunal los clasificará de
finitivamente, teniendo en cuenta la pun
tuación que obtuvieron en los ejercí' 
eicis anteriores y ei concepto que le hu
biesen merecido en este üitimo. Una ves 
dasiñcados se hará la propuesta de In
greso en el Cuerpo, en la cual no podrá 
figurar mayor número de aspirantes que 
el correspondiente á las plazas que ha
yan sido declaradas afectas á la oposi
ción.

Art. 6.® La práctica del primer ©jeroi- 
eio g© atendrá álas siguientes reglas:

1.® Se constituirá el Tribunal el día y 
hora que sa señalé, é inmediatamaBte so 
colocarán tres bombos á la vista, intro- 
ducioíido en cada uno de éstos tantas 
bolas numeradas como temas comprende 
cada sección d© las tres que integran ©í 
adjunto programa, á saber:

Higiene general y aplicada.
2.® Microbiología, Parasitología y Epi- 

demíología-y
.3.® Legislación y AdmiEistraeióa'sa- 

nitaria,
^Cada-opositor, cuando le corres

ponda actuar, sacará dos temas de Higie
ne genera! y^aplicada, cios de 'Microbio
logíâ . Parasitología y Epideniiologia, y 
■uno üe Legislación y Adniinistráeión ga-’

■ n ita rla , ■
3.® Lsg bolas .6''temas que cada día 

Mqim ,loB opositoreg no vo'iverán i  en-
suerte hasta el día siguiente.

El Tribunal no hará observadón 
alguna á ios opositores caando aetúeii 

sus ejercidos. El Presidenta podrá in

dicar, si fuese necesario, el tiem po que 
vaya invertido ©n las contostaeíones ó  
llamar la aten d ón  del opositor si no se  ̂
cireuBScribe al tem a que debe desarro
llar, á j oído del Tribunal.' .

5.®' Diariamente se expondrá si públi
co una lista.con los nombres d© los opo
sitores aprobados en este primer ejerci
cio y la puntuación que hayan obtenido, 
cuya' lista será autorizada por el Secreta
rio del Tribunal con el visto bueno del 
Presidente.; ■ '

Art. 7.® La práctica del segundo ejer
cicio se ajustará á las reglas siguientes:

Los opositores actuarán por el orden 
'correlativo del número que les haya co
rrespondido en el sorteo celebrado al em
pezar las oposiciones. Para la ejecución 
de sús trabajos ei Tribunal los'agrupará 
en secciones y determinará el número de 
opositores que deba comprender cada 
una de éstas, teniendo en cuenta la capa
cidad del local y ©1 material y utensilios 
de que se disponga.

Anunciada con un día de anticipación 
la hora en que se haya de empezar ©st© 
ejercicio, se presentarán los opositores 
de la Sección á quienes corresponda m* 
tliar en el local que señala al efecto. •

Constituido el Tribuna!, se procederá 
á colocar en dos bombos distintos tantas 
papeletas numeradas cuantos .sean los 
problemas preparados ai efecto, por el 
mismo TribuBaL ; , .
.. En uno.de estos bombos se colo.carán 

los temas-de prácticas de Microbiología, 
de Parasitología, Serodkgnóstlco ó cual
quiera otro de análisis microscópico con 
apiicación á la Epidemiología ó Higiene. 
En el otro bombo se colocarán temas de 
Análisis químicos,''rolaeionadcs con al-' 
teracionea ó sofisticaciones de alimentos, 
bebidas ó productos comerciales.

Uno de ios opositores, designado ©n el 
acto por su s compañeros, extraerá de 
cada bombo una de las bolas numeradas 
que ©n éi se coiocaroB, y el número quo 
esta bola tenga representará ei problema 
que ha de entregarse para su resolución 
á los opoBÍtorés, problema que «erá el 
mism.o para todos los que han de actuar 
ei mismo, día, y diferento de'i tema ó .to
mas, desarrollados en los días preceden
tes por otros grupos de opositores. El 
Tribunal determinará si el tema de Mi
crobiología y el de" ABálisI# químico se 
desarrollan en el mismo día ó en días' 
sucesivos. • , ^

Terminado el sorteo, y una vez conoci
do su resultado, se entregará á cada opo
sitor la primera materia sobre la que ha 
d© realizar sus trabajos, indicándoles el 
local del Establecimiento oficial ®n que 
han de ejecutar éstos, y ©n el cuaí se les 
suministraráE por eíJefo del mismo to- 
dcs los medios, aparatos y productos que 
necesiten, y quedarán bajo la vigilancia 
de dos Individuos d©l Tribunal, deslgna-- 
dos al efecto para cada - grupo de oposi
tores.

El actuante podrá consultar libros, 
aptihtes ó datos do su propiedad 6 de la j 
Biblioteca del Establecimiento; utilizará I 
para sus operaciones las mismas horas | 
que oficialmente tenga como laborables | 
el mismo Establecimiento, y la labor que | 
realíeo para él desarrollo da su- trabajo | 
práctico no podrá Ber interrumpida sa- |- 
lisBcio él opositor fuera del local durante -1. 
las horas qué sé haystv'mircádo^ppvia- ® 
menta' por ©I Tribunal para la práeticá 
de dicho trabajo; no pudiendo en ningún 
caso comunicarse con otras personaB ni 
sacar del local ninguna porción de la pri^ | 
mera msteria que recibió p^ra realizar 
aquél, ni ningúa producto^ cultivo, pre

paración, etc., procedentes de las labores 
de este ejercicio.

El Tribunal fijará el plazo máximo quo 
considere necesario para lá completa re- 
solEoión del problema, haciéndolo saber 
á lo  ̂ opositores si dar piindpio á sus 
investigaciones.

Cada opositor consignará por escrito 
el résultado de las investigaciones efec
tuadas, la marcha seguida m  éstas y laS 
conoliisiones que obtenga, con las consi
deraciones qu© estime procedentes sobre 
la materia. Este escrito, fechado y firma
do, lo incluirá m  un sobre cerrado, qu© 
también firmará y rubricará, consignan
do el número de orden con el que, haya 
actuado, y lo entregará ai individuo del 
TdbixBai" que en aquel momento se en-- 
ciientrooTi ©I, local, ¿Hiendo á mtñ nota, 
si así lo juzga con veniente, Im  prepara
ciones, dibujos y demás comprobantes 
qu© estima necesarios' facilitar el 
juicio d© aquél. El referido individuo del 
Tribunal eorisfgn'ará en el miismo sobre, 
y bajo su firma, el día y hora que le fiié 
entregado* dicho documento, y recogerá-, 
si lo hubiese, e! gobraiita .da la primera 

, materia qu©̂  constituyó el problema.- 
_ Una vez qu© los opositores de cada 
grupo que hayan actuado tengan ulti
madas SU3 inyestlgaciones, el Tribunal 
señalará día y hora para la lectura pú
blica, de las. notaB redactadas 'por aqué
llos, y ai terminar esta leotur- ,̂ qu© se veri
ficará por los mismos opositores y por el 
orden en que vayan actiiaiido, publicará 
eí señor Ssoretado la naturaleza y  das©

- del problema encomendado.
La calificación d© este ejercicio se hará 

©n la misma forma que queda ©stabieci- 
da para el p|dmero.

Art. 8.® El tercer ejercicio se practica
rá del siguiente-modo:

1,® Los opositores aprobados en ios 
dos ejercicios anteriores actuarán por 
grupos, constituidos por el número da 
aquellos que designe el Tribunal en sa- 
sión pública, siguiendo rigurosamente 
el orden del sorteo celebrado para la 
práctica del primer ejercicio, y atenlón- 
dose á la capacidad del local dispóniblé 
para constituir aquellos grupos, á de 
que cada actuante pueda trabajar coa el 
debido aislamiento, sin comunicarse coa' 
los demás. En caso deque la amplitud 
dellocal sea bastante para contener to
dos los opositores á la vez con la debida 
independencia unos de otros, podrán 
efectuar ai mismo tiempo este tercer ejer
cicio.

2.® El Tribunal anunciará con veinti
cuatro horas da anticipación 1̂ día y 
hora en qu© hayan de actuar los oposi
tores.

8.® Oonstituído el Tribunal, colooará on 
un bombo, á presencia dé los oposiíbros, 
tantas bolas numeradas como expedien
tes hayan de ser objeto d© este ejercicio, 
los cuales serán también previamenta 
numerados por el Tribunal, y  serán sa
cadas á la suerte ©ñ forma análoga a! 
segundo ejercicio. Cada grupo despacha
rá un solo expediento.

4.® Eí expediente deberá quedar ulti
m a d o  i^ r  los opositores á quienes co- 
rrespóndá por sorteo en un período da 
tiempo que no exceda d© seis liora^’.

5.® A los opositores se Ies facilitarán 
los libros que consMerea neo8EarioB ppj tx 
consultar la legislación q'ue cmtm aplica
ble al caso.También podrán los oposito
res llevar libros de legislsció'c, pero éstos 
BkAn.r:.éx'aminados previaBien,te por ios- 
Voéaieé'd©l Tribunal, presentes.

6.® Durante este ejercicio, dos de los 
Jueces del TdbuBal permanecerán en ei 
local que ocupeu ló's opositorei.
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V  Tefmfflada la práctica de eite ejer* 
oioio cada opositor firmará bu trabajo, y  
en sobre cerrado, firmado y rubricado y 
refiaiado con el número que al firmante 
haya correspondido en el sorteo, lo en
tregará al Tribunal.

Al siguiente día, y por el orden corres- 
pordiente, leerá cada opositor su tra
bajo.

Art. 9.® E i cuarto ejeroiclo consistirá 
en la descripción y manejo de uno ó más 
aparatos de los usados con más frecuen
cia en las prácticas de desinfección 6 de 
esterilización. Este ejercicio se llevará á 
cabo en el Parque central de Sanidad ci
vil, á presencia del Tribunal, el que de
signará á cada opositor libremente los 
aparatos que deba hacer funcionar.

Arí. 10. El mismo día que terminen 
los ejercicios ei T/ibunal deliberará y 
elevará áJa Inspección General de Sani
dad interior todo lo actuado y la pro
puesta de los opositores aprobados por 
riguroso orden de calificación para el 
desempeño de las plazas vacantes, lími- 
1 ándese á incluir en la propuesta el nú
mero preciso y necesario para cubrir las 
anunciadas en la convocatoria.

La Inspección General de Sanidad in
terior remitirá al Real Consejo do Sani
dad todo ei e:&.p dlení ̂  de las oposiciones 
verificadas para que informe sobre la le
galidad de las mnsmas.

Arí. 11. IJra vez informado por el 
Real Gonsf jo de sanioad el exf oliente de 
estas oposieiones, será elevado al Exoo- 
ientisiíno señor Ministro de la Goberna- 
cióu para que se sirva aprobarlo y nom
brar á los propuestos.

Madrid, 28 de Maya de 1918.—El Ins
pector general, Manuel M. Salazar.

p a r a  l a e  o p o s i o i o n s s  á  p l a a a s  de  l a s -
p e o t O F e s  p r o v i n c i a l e s  d o  S a n i d a d .

PRIMERA PARTE • 
HIGIENE GENERAL Y APLICADA

Aguas . — Caracteres organoléptlcoaV 
químicos y biológicos de un agua pota
ble.—Investigación de las propiedades 
organolépticas.

AnáUsis químico de la s  aguas: deter
minación d e  su grado h idrotim étrico, to 
ta l y  perm anente.—Cáiouio aproximado 
do las sales disueltas en iás aguas, ba- 
Bándoso en  lo s  resultados da dicho aná» 
lis is .

* S
Determinación cuantitativa de la ma

teria orgánica contenida en las aguas.— 
Expresión de los resultados.

Determi^oión del nitrógeno que pue
den contener las aguas potables en los 
diferentes estados en que se hsila en les 
mismas.

Determinación cuantitativa del cloro, 
ácido sulfúrico, sílice, cal y magnesia en 
las aguas potables. Marcha metódica de 
estos análisis.

6
Investigación de los gases disuelíos en 

las aguas y especialmente del oxígeno.— 
Goeficiente de alterabilidad de las aguas. 
Análisis rápido de las aguas para deter
minar sus condibiones de potabilidad.

■ -7 ■
Análisis bacterfológíco del agua pota

ble.-“Recolección de muestras.—Invegti- 
gación de lo  ̂ indicadores de la contami
nación. — Numeración.— Baciériúm coli 
y su grupo.—Estreptococos.-'Anaerobios 

" esporulados,—Necesidad de la repetición 
de los análisis y disposiciones eDcamiaa- 
das á asegurarle.—Análisis bacteriológi
co dei hielo aiimentido.

! ' 8 .
’ Investigación directá de los microbios 

patógenos en las aguas.—Técnica espe  ̂
cial par^ poner do manifiesto los‘ micro- 

I bios productores del cólera indiano y la 
I fiebre tifoidea, 
i .9
? Orígenes de las aguas potables: infiaen-

cia de la naturaleza del suelo en la com
posición y pureza del agua.—Captado de 

i los manantiales y conducción.—Medilas 
y disposiciones destinadas á proteger las 
aguas.—Oálculo aproximado de la canti
dad de agua necesaria para el abasteci
miento de una poblEción, según las di
versas circunstancias.

? Causa da la com'aminsción de las 
aguas.—Procedimientos y elementos de 
juicio que pone el higienista para su de- 
moBtraeión y BU valor. ,

r  '■ “  ■Depuración natural y espontánea de 
. las aguas potables y Gircunsíancias en 

que está indicada la purificación artifi- 
ciah—Giaslñcación délas sgiiás s^ ú n  su 
origen y dosda el punto de vista mgiéai- 
co, y el da sus aplicaciones domésticas y 
destinos industrisles.—Concepto bacte^ 
riológlco y quiinieo da la puriñoación.— 

i Clasiflcaelón de Ion procedimientos de 
puriñcacióo. — Frocediniientos meeáni- 
eos: agitación, decantación y filtración. 
Estudio de las matérlas que pueden uti
lizarse como agentes filtran tes.

I
I Filtración central: galerías y pozos fil- 
f trantes: filtros sumergidos y cuidados 
I que reclaman éstos; filtí'os americanos ó 

rápidos; iudicación do ios principales sis
temas.—Sú exposición y crítica.

i 13
Depuración química de las águas po

tables, — Exposición de los principales 
proce di mientós é indicaeiones de los 
más aceptables, )

í t
Esterilización del agua por el calor* 

aparatos empleados é idí a de los lláma- 
dos domésticos.—Potabilizadoras.

Esterilización por el ozono: fundamen
tos del método; elementos de que cons
tan las instalaciones destinadas á este
objeto —Diversos sistemas propuestos.— 
Depuración por los rayos ultravioleta

-18. -|
Conducción y distribución de las aguas ' 

en las poblaciones; sistemas unitario y 
mixto; ventajas é inconvenientes de la i 
distribución por contadores¿ I

17 I
Aíre atmosférico: determinación analí- f 

tica de sus componentes.—Humedad del ■ 
aire.—Hígrómetros.—Polvo atmosférico. , 
Microrganísmos del aire.—Análisis^ bac- ' 
teriolj^gico del aire. —Importancia del | 
aire como vehículo de mfeccionos, |

18 ■ I
Aire confinado. -'^Principales causas ^

capaces de alterar ia composición nor
mal del aire y medios do reccnocerlas.

-i

19
Capacidad que deben tener los Locales 

Eabitables en relación con el uso á que 
se destinan.—Ventilación intermitente, 
permanente, natural y artificial.

■.20- ■ - ■
Estudio dei suelo desde el punto da 

vista sanitario.—Terreno: característica 
higiénico sanitaria de cada uno do ellos. 
Relaciones entre el suelo y el agua: agua 
telúrica; aire telúrico.—Termalidad del 
.suelo. '

21
Materia orgánica y materia organizada 

deí suelo.—Vitalidad y eyolución de los 
gérmenes paíógenos en este medio.—Sa
neamiento espontáneo y saneamiento ar
tificial.—Desecación del suelo.

■ ' ■ 22 ■ . ' '
De Jas urbes desde el punto de vísta 

higiénico y sanitario.—Emplazamiento. 
Calles y plazas: orientación y disposición 
general.—Causas de insalubridad dé la 
vía pública.—Enumeración de los servi
cios generales urbanos.

Mataderos.—Mercados y pesoaderíag,— 
Organización técnica y  .condiciones sani
tarias que deben exigirse en estos esta
blecimientos,

■ V 24. . •
Lecherías é industrias derívádás.—En

fermedades transmisibles por lá leche.— 
Condiciones sardtarÍRS exJgibles en los 
establos y en los locales destinados á la 
venta.

25
Laboratorios de Higiene municipal y 

provincial: su organización. — Departa
mentos de que deben comtar.—Personal 
téenieo y funciones que le están enco
mendadas. ^

26
Condiciones que deben reunir las car

nea destinadas ai consumo y medios do 
comprobarlas.—Análisis de las albómi- 
ñas por medio de las precipitinas especí
ficas.—Investigación de los antisépticos 
añadidos á las carnes.

27
Leche y sus derivados.—Condlolones 

que debe reunir la leche de buena cali
dad.—Anádsls de ia leche.^Esteriiiza- 
ción de este alimento —Investigación de 
ios antisépticos que sé utilizan jfara su 
conservación, y de las alteraciones y fsl- 
siñoaoiones de que puede ser objeto.

28
Ailmeníos vegetales.—Inspección sani

taria de la fabricación del pan y de US 
pastas alimenticias.

■. ",'29̂ '̂ ; „■ ; .
Inspección sanitaria de los dulces, mie

les y  jarabes.—Reacciones y reconoci- 
mienío délasacarÍBa y de las materias 
colorantes nocivas empleadas en dichos 
producios alimenticios.—Reconocimien
to de las setas.—Falsificaciones y sofisti
caciones de los aceites.

80
Conservas alimenticias.—Métodos uti

lizados para su fabricación.-Reconoci
miento de sus alteraciones y de los agen
tes empleados para asegurar su conser
vación.—Botulismo.

21
Inspección de las bebidas áromáticas

alcaloideas: café, c ac ^o , té, chocoiaté.-^ 
Análisis de estas substancias — Alteracio
nes de las mwmm.



Vino.—Composición normal. — Deter
minación del aguado, encabezado, enye
sado, aluminado, ohaptalizado y de las 
materias eoloraní^s.' - Alteraciones espon
táneas de los vinos.—Bebidas espirituo
sas: aguardientes, licores y aperitivos.— 
Investigación de sus componentes de ac
ción nociva sobre el organismo.

::3^:..;■
P^ocedimientos analíticos para la de

terminación cuantitativa y cualitativa de 
los metales tÓ2:icos existentes en los en
vases, batería de cocina y papeles de es- 
tafio.—Disposiciones legales relativas á 
esta materia.

U
Parques de desinfección;—“Organiza- 

nización. — Personal técnico. — Bíaterial 
fijo y material móvil.—Circunstancias en 
que es necesaria la desinfección.—Críti
ca del valor relativo de los distintos agen
tes desinfectantes é indicación de la a->li- 
cación especial de cada uno.

35' ^
Desinfectantes físicos; calor seco y hú

medo y vapor en combinación con el ya- 
cíoj enumeración de los principales apa
ratos que se utilizan .—Desinfección quí- 
inica,—Cubas de inmersión y pulveriza
dores.

Desinfección físico-química: fundamen- I 
tos del método de Rubnor.—Desinfección f 
gaseoss: sus fiindamentos.—Gloro gaseo- I 
80, vapores de ácido clorhídrico, hipoclo- | 
rito sódico, aldehido fórmico, etc.—Di- | 
versos aparatos en que se utiliza el al de- I 
hido fórmico y su crítica.—Plan general I 
que debe ̂ seguirse en la práctica de la f 
desinfección en los diversos casos que | 
puedan presentarse. |

" ■ 37 .  ̂ I
Degraífzaoión.-^cuerdos de la última |  

Conferencia internacional de París.—Dis
posición más conveniente de las alcanta- 
rillas; pavimentación da los edificios y 
disposición de los barcos para evitar sean 
infectados por las ratas.—Caza de estos 
roedores por diversos procedimiojitos.— 
Venenos químicos.— Agentes microbia
nos.—Viros Danysz y Ratinbaeilus, etc.— 
Preparación y valoración da sus efectos. 
Desratizantes gaseosos. 'Aparatos Nooht, 
Gothler Deglos, Marot y Clayton.—Mane
jo de estos últimos, según la aplicación 
que se pretenda darles. ^

V ' V' ■
Lqeha contra los insectos portadores 

de enfermedades.—Enumeración de^éa- 
tos.—Mecanismo de la infección.—Medios 
en los que se desarrollan y viven.—Pro
cedimientos más empleados para su des*- 
trucclón y para oponerse á sus efectos.

^' • ■ ' . ' S O . ' " ' 
r Lazaretos —Sus claaes.—Plan de cons
trucción,—Organización general. — Per
sonal y funciones.—De&infeceíón de los 
barcos.

40
Hoteles, fondas, casas de huéspedes, 

ppMdas, casas de dormir, restaurante y 
casas des comidas.—Oóndicionés saniía- 
rías exigibles en estos establecimientos.

" :  ̂ ■ ' 41
. Baños públicos y peluquerías.—Lava-. , 
aeres, urinarios y retretes públicos.

. de la vía ptfblica.—Sistemas
ele recolección, alojamiento y destruc

ción de las basuras urbanas y domés
ticas.

. ■ M  '

Aguas residuales de las poblaciones.— 
Sistemas de oonducción,—Alcanf arillado: 
su limpieza y entretehimiento, ^

M  ■

Purifloación y aprovschámiento de las 
aguas de alcantarilla.—Procedimientos 
diversos y su valoración.

•' -45
Purificación biológica de las aguas re

siduales urbanas y sus diversos sistemas. 
Elección del más conveniente en cada 
■caso.̂  ■ '

46
Lugares de reunión; iglesias, teatros, f 

cmematógrafos, plazas de toros y edifl* ¡ 
dos análogos.—Servicios de transportes 
de viajaros: coches públicos, tranvías y 
estaoioués de ferrocarril.—Condiciones 
sanitarias qué deben reunir y prácticas . 
de desinfección que deben exigirse. |

Cementerios; condidonés sanitarias * 
que deben exigirse en cuanto á su em
plazamiento, orientación,^distancia de la- 
poblíición, naturaleza def terreno, y ex
tensión superficial con relación al pro- j 
medio de mortalidad en la población.— i 
Disposición do las sepulturas.—Inhuma- j 
ción de cadáveres do íMsociosos y da ca- ■ 
dáveres embalsamados.— Dependencias 
anejas al cementerio.—Exhumación y 
traslados da cadáveres y  de restos.—Cre
mación. I

-V.:' -áS...-: I
Edificación.—Condiciones que deben í 

reunir los terrenos edificables, las cimen- ■ 
tacionea, lós materiales de construcción, 
los muros, suelos y techos.—Distribu- ¿ 
ción, capacidad y destino de las habita- i 
cioneSé

■ ; ' ,49
Principios generales aplicables á la 

oalefacoión de edificios.—Aparatos de ca
lefacción local y dé calefacción central.— 
Condiciones exigibíes de salubridad.— 
Investigación analítica de loa gases pro- 
cedentes de losf̂ ^̂ cos de combustión.r- 
R^fdgeración de las habitaciones.—Cgie- 
faoción y ventilación combinadas.

50 :
Sistema de evacuación de inmundiciás 

de las viviendas.—Disposición preferible 
encadacaso.‘

5 t'::- '
Inspección sanitaria de las viviendas 

particulares, de edificios públicos y de 
los lugares dé reunió o. |

Importancia sanitaria del conocimien- | 
to de las casas infectadas ó sospechosas 
de estarlo.—Conveniencia de establecer j 
la estadística sanitaria de las viviendas y | 
casillero sanitario. I

Hospitales.—Sus clases. — Hospitales 
generales.-Construcdón y emplazamien- ; 
to.—Sistemas y distribución do sias edi- [ 
ñcios. ' ■ • í: / ' ■ I

' ' , ; 54 I
Enfermería. — Oubioación. — Ventila- |  

eión, calefacción é Iluminación.—Suelos, | 
paredes y techos.—Número y disposición ^ 
de las camas. I

55 ■ I
Servicios generales de los hospitales.— ! 

Prácticas de limpieza y  desinfección en * 
los hospitales. '

Hospitales de infecciosos; condiciones
especiales qüe deben reunir los pabello
nes de aisIam!ento.--Hospítale^ de nifio», 
ancianos é incurables.—Hospicios.—Ma
nicomios. — Clínicas particulares.—Dls  ̂
pensarlos en general.

57
Gasas cunar oficiales, industriales y  

particulares.—Estábiecimiehtoa de la ins
titución llamádá Gota de Lechéi—Asilos 
para niños normales y anorinales; sordo
mudos, ciegos y  epilépticos.—Otros esta
blecimientos destinados á auxiliar á los 
indigentes; asilos nocturnos, comedores 
gratuitos y asilos de ancianos.

 . ^ s   ■

Establecimiantoa industriales. Con
diciones especiales de lá atmósfera de los 
talleres: ventilación, supresión del pol
vo, evacuación de gases perjudiéiales, 
humedad y temperatura de los talleres.

Profliaxiá de las enférmedadi^ profe- 
sionalés, cutánesy del aparáte re sp ira t

orio, del bireulatorio, del digestivo y del 
nervioso.—Deformidades y actitudes yi- 
ciosas producidas por el trabajo.

• . ■ 60 ■ x'.’
Enfermedades profesionalós de origen 

microbiano.—C.^rbüheo.—Muermo.—Tu- 
berculosia y sífiíi&desdé>el piintó de vis
ta industrial.— Enfermedades parasita
rias en las industrias.—Anküostomaaia 
en España.

.A  '61 '

Infoxícsoípneg profésiónales:—Génesis 
y profilaxia del saturnismo, hidrargiris
mo, arsenioismo, íosfcrismo, etc.

62
Génesis ŷ profilaxia de las íntoxicació- 

nes producidas por el cobre, cinc, petró
leo, óxido de carbono, gas del alumbra
do, vapores alcohólicos, éter, esencia de 
trementina, sulfuro de carbono y por la 
manipulación del tabaco, .

" 68 '. •■'). ...ye "x., ..- -
Accidentes industriales debidos á la 

maquinaria en general: explosión de cal
deras, acción de la electricidad, aire cóm- 
primido ó ehrarecido, incendios y expío- 

’ giones de substancias inflamables.—Pre- 
i ceptos profilácticos para evitarlos*
I '
f Alteraciones y perjuicios que determi

nadas industrias pueden ocasionar en el 
. aire, suelo y aguas de las localidades fa- 
I briles y  manera de remediarlos.—Hígié- 
I m  especial délos establocimientos clasi- 
I ficadós como insalubres en cuanto se re- 
í fiere á sus rélacioñés con el vecindario 
; inmediato.
I . V /   ̂ , 66 ' .
 ̂ Morbilidad y mortalidad comparadas 

f de los distintos oficios y profesiones— 
Trabajo en las minas y trabajo de las 
mujeres y niños desde erpunto dé vista 

I higiénico.
f ’ 66'^""’

Edificios escolares.—Emplazamiento y 
construcción de las escuelas en relación 
con ios diversos sistemas, y especialmen
te con ios de Frocbel y Man jón.—Clases: 
cubicación, ventilación, iluminación y 
calefacción.—Departamentos anexos á 
las clases.—Retretes.—Lavabos.—Baños. 
Vestuarios. — Comedores. — Jardiñes y 
gimnasios.
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67 I
Preceptos especiales para la construo- I 

ción de internados. — Gasas para estu- | 
diantes.—Mobiliario escolar.—Datos só
brelos que debe fundarse la construc
ción de bancos y pupitres.—Degcripeión 
de los modelos más convenientes.-Ma- 
terial científico en las escuelas,

68
Proñiaxís de las enfermedades conta

giosas en las escuelits,—Enfermedades 
parasitarias.—Indicaciones especiales pa
ra evitar el contagio de las afecciones de 
la piel y del cuero cabelludo.

69^
Medidas profliáctícias en las escuelas, 

aplicables al sarampión, escarlatina, va- 
rioloide, varicela, viruela, coqueluche, 
parotiditis, fiebre tifoidea, meningitis ce
rebro-espinal, aftas y estomatitis úlcero- 
membranoaa.

70
Profilaxis en las escuelas (continua

ción).—ruberculosis, sífilis—Idem para 
evitar algunas aíeDciones nerviosas no 
infecciosas: tic, histerismo, corea.—ídem 
de los trastornos ocularci dependientes 
de falta de higiene de la visión.—Desin
fección de las escuelas y del material de 
las mismas.

71
Estudio higiénico de las escuelas y cla

ses para anormales, de las cantinas y de 
las colonias escolares.—Escuelas al aire 
libre.—Clases para adultos.

72'
Inspección médica de las escuelas: su 

objeto; organización en España.—Inspec
ción da los locales; examen dei escolar y 
del Maestro.—Fiscalización de las medi
das profilácticas adoptadas y comproba
ción documental de las mismas,—Vigi
lancia de la educación física de los esco
lares, — Redacción del ctrnet, médico- 
escolar.

■ ^
Lucha contrá el alcoholismo.—¿Puede 

considerarse el alcohol como un verda
dero alimento?—Valoración delos traba- 
jos y experiencias realizadas para con
testar á la anterior pregunta.—Acción 
nociva de las esencias añadidas á las be
bidas alcohólicas.—Perjuicios que el al
cohol produce en el indÍTiduo y en la es
pecie.—Degeneración alcohólica.—Prin
cipales causas del alcoholismo.—Lucha 
antialcohóiioa en los diversos países.— 
Alcance de la legislación antialcohólica. 
Idem de la iniciativa privada.—Bases so
bre las cuales podría establecerse la lu
cha antialcohólica en España.

74 :
Prostitución. — Historia. — Manera de 

comprender las diversas naciones de 
Europa el problema de la prostitución.— 
Lucha contra las enfermedades sifilíticas 
y venéreas.—Inñuencia de estas enfer
medades sobre el individuo y sobre la 
especie.—Valoración del abolicionismo 
y del reglameníarismo.’—Papel de las 
menores en la diseminación dé las enfer
medades sifilíticas y venéreas.—Respon
sabilidad civil en los casos de contagio 
intersexual.

7§.
Estudio higiénico social de la heredo- 

sífilis y. de la sífilis de jos inocentes^— 
Papel deLMéjdíco y del moralista en la 

_ lucha contra ^enfermedades inter
sexuales.—Etíologíá y profilaxia de estas 
enfemedades en iô  Ejércitos y ©n la

Marina.—Idea de ios Reglamentos dosti- 
nados ai régimen de la prostitución en 
España.—Indicaefón clel sistema que se 
crea más-preferible, teniendo en cuenta 
nueslro estado social y costumbres.— . 
Trata de blancas; su represióií; legisla
ción española sobro este asunto.

76-
Estadísticas sanitarias, — Su confec

ción.—Diver^^os'procedimientos para re
presentar gráficamente los hechos esta
dísticos.— Demografía. — Su división.— 
Cenao.—Población activa y pasiva.—Oau- 
sas y efectos de los movimientos demo
gráficos. — Natalidad, — Nupcialidad. — 
Mortalidad.

MíOROBIOLOGÍA GENERAL 
L^'

Bacterias: Defiaicion, morfología gene* 
.ral y estructura.—Biología, nutrició?), mo* 
vilidad y.reprodocoióíi de las' bacterias.,

2 ,̂
Acción d© los agentee físicos sobre las 

bacterias,—Lm: diversos rayos del espeq- 
tro solar y su acción espemal.—Acción 
de la temperatura.—Aeeión de la electri
cidad. .

- " .

Acción de los agentes químicos, y es
pecialmente de los’ fmtísépticos, sobre las 
bacterias, —Aplicaciones” práctiess á la 
desinfección.—DistlBcién entre antisép- 
íioo y desinfectante.

Estudio d© las reacción©  ̂d© las bacte
rias desde el punto de vista diagnostico— 
Tropismos y quimiotasia, — Resccfones 
ópticas: fosforescencia; ídem térmicas; 
ídem químicas.—Ectoenzjmas y su iñ- j 
fluencia sobre los medios de cultivo; fer- ' 
mentos proteolíticoe; hemoliginas pro
pias de algunos cultivos; fermentos in- 
^versivos;  ̂oxidasas; peroxidasas o cata- 
lasas. j

V, 5.»' , i
■ ‘ Estudio de las reaceiones químicas.  ̂de i 
los productos, d© excreción bsuteriana.— ' 
Fermentación.—Formación de pigmen
tos.—Fermentación de la urea y forma
ción de amoníaco. — Formaciók de las 
baaqs amoniacales; del indo], del ©sca- 
tpl. — Idem del hidrógeno sulfurado.- 
Acción réduétorá de las bacteriás.

Nitriflcación bacteriana; su mecanis
mo.—Condiciones favorables de produc
ción.—Sus,resultados prácticos.

' ' 7.®'
Acción de los micróbios sobro los hi

dratos de carbono.—Fermentaciones do 
los azúcares.—Sus productos.

8.®
Toxinas microbianas alcaloideas y al- 

bumósicas; caracteres diferenciales, se
gún las reacciones que determinan en ©I 
organismo.— Constitución d© las albii- 
mósioas ó toxinás propiamente dichas.— 
Agresinas.

o a •
Inmunidad natural ó inmunidad. ad-. 

qiiirida,—Propiedades celulares y humo- 
ralee délos animales inmunizados.—F a-' 
raielo entre el proceso nutritivo .general 
y ©i propio de la inmunidad.—Propieda
des bacíericidas de ios sueros.

10
Citolisings.—BáoterioisÍB,ás: su natura

leza y modo de obrar.—HemoliiInaSs—

Fenómeno de Píeifíar y sus consecuen
cias.

11
Aglutínifiis.—Agíutinadón y su meca  ̂

nismo.—GéBesis dei aglutinoide —Teoría 
para expiiear ©I hecho de la aglutíBa- 
cíón.—Especialidad do las aglutininas^ 
Aglutinaciones de grupo. — Método da 
Oastellani.—Relaciones entre la inmuui* 
dad y lm  aglutiniiias.—Diferencia entre

■ éstas y-otros productos de inmunidad.-- 
AutoaglutÍBinss.

I 1 2
I Precfpítinas —Su naturaleza.—Ooiíeti'
I tucióa y división.—Precipitinas bacteria*
[ na?̂ .—Su iavestlgaeión.—Fracipitinas si*
I bumi.no!dea^: aplicaciones hig,léiikas y , 
I médicoleg'ales.—Tituláción de las precl- 
‘ pRínas.—Esp6cifi.cldad originaria y cons

titutiva de las aibtímÍBas.—Método ca
pilar,

I - ' • ■ 13
I Fijación del complemento.—Teoría de
■ Ehiiicli para explicar la inmunidad.— 

Diversas categorías de receptores,—He
molisis. ™ Sistemas h--molí tico: modo do

j dosificarlo,—FuBdamento ©n que desean- 
¿' sala  .reacción de fij-2vdóii, .de,l coroplemen-' 
i to.—Reacción de Bordet y Gengou.—Pro

blemas. biológicos qu© se pueden resol- 
: ver con ellt.—Técnica. — Titulación de 
i los reactives.—Enumeración metódica do 
i los tiempos de que consta la práctica do 
I la desviación de complemento, según se 
I siga la técnica d© Bordet ó de 
¡ ma-íin.—Técnica de Neissar-Bachs psra_
» las albúaiiias. -
I 14
I Fagocitosis.—Exposición- da la cloctri*-
j na fagoeitaria de M^tchnikoff —Faginas 
! y antifaginas.—Bacteriotropinas de Nouv 
j . f€?lá.—Opsoniii8,s.—TrabaJoB do Denĵ 'S.—
! LelemaBú, Wrighí y Dooglas.—Valora- 

olón de la especificidad de Jas opsonihal.
J Técnica del índice opsóniso.—Idea d© lás 
! vacunas de "Wright.
í Í5 ' ,

I ' Vacunas y sueros en generaL—lumu- 
; nización activa, pasiva y mixta,—Méto

dos generales de inmunización activa y 
su valor práctico.

I 16 . ,
Inmunización pasiva.—Sueros antiió* 

xicos, antimicrobíaíios y opsónicos; su 
mecanismo de acción,—Sueros monova
lentes y polivalentes.—Dosificación d© ios 
sueros.—instalación de los- laboratorios 
destinados á la elaboración de sueros 
moüiomales. , - .

17
Vacunoterapia, — Móíodojs generales 

para preparar las vacunas microbianas. 
Resultados prácticos y estado actual de la 
vacunoterapia.

18
Anañlaxia.—D0ñnición,-*^Eyoiución de

los conocimientos sobro anafiiaxia.—He
chos experimentales ©n quo se basaría 
doctrina do la anañlaxia.—Desarrollo del 
estado anafiláctico—Período do incuba
ción.—Duración dé la anañlsxia.—Bfnto* 
mas,—Enfermedad del suero.

19
Estudio .de.IoB anañlactógenqSr del' 

cuerpo de reacción y del coiaplemouto 
aaañláctico.—Anafilaxia p a s i v a . — Anafif 
laxia m Rolacioneq de la anaflia*
xfa con la formación de las procipitW® 
y réaoeión de ¡a desviación del comple*
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mentó.—Antianafllaxia.—Anañlaxia cró
nica.—Anañlaxla alimenticia.—Anañla- 
xl'g ■ general, — Teorías propuestas para 
explicar la anafiiaxia—Técnica dé ia ana- 
filaxia experimenta!.

20 • '
Imporiancia relativa de «las teorías 

propuestas para explicar la anafiiaxia»,—
Estados flsiológioos y patológicos que 
pueden explicarse por la ánafliaxia,—En
fermedad del suero y del schoc ánafiíáo- 
tivQ*—Profilaxia de la anañiaxia. ^

21
pesoripclón del microscopio,—Elemen

tos principales de que consta.—Condicio
nes que deba reunir.

22
Principales aocesoidps del microscopio 

empleados en Baoteriológía.—ültraml- 
. croscopio y su técnica.

23
Examen de los microbios que viven en 

medios líquidos.—Gota pendiente y cá
mara húmeda.—Ooioraoién de loa gér
menes.—Substancias colorantes más em
pleadas.—Teoría de la acción electiva de 
estas substancias—Mordiente.—Método 
de Gram.—Coloración en vivo de las bac
terias.

24
Métodos especiales para la coloración 

da esporos, de peatafíás y de cápsulas,— 
Ejecución y conservación de las prepara
ciones definitivas.

25
Investigación de las bacterias en los 

tejidos.—Fijación, endurecimiento é in  ̂
eiuslonés.—Microtomos y su manejo.— 
Cortes seriádos.—Coloración de los cor
tes.—Procedimiento universal de Loef- 
fler.—Idem de Veigerí, etc.

-

• Medidas micróscópioas.—Dibujo de las 
preparaciones,— Microfotografía. — Apa
ratos y material necesarios.

27
Esterilización por el calor secó y hú

medo.—Material necesario para su apli
cación.—Manejo de estos aparatos.—Des
infección por los agentes químicos.—Fil
tración en Bacteriología.—Descripción de 
los í  usados y manejo de los
mismos.

28
Cultivos de los microbios.—Medios dé 

cultivo; medios líquidos; medios sólidos; 
gelatina; agar; medios azucarados; ídem 
coloreados,—Idem sólidos de procedencia 
áhteái.—Cultivos dé patata.

29
Técnica de los cultivos de aerobios en 

medios líquidos y sólidos.—Idem dé los 
inaerqbiós; piihcipsdes aparatos emplea- 
<ms*-^xaíúaeií é IntérpretacíÓn de los cu^ 
tivos. ^

80
Estufas de cultivo.—Descripción de los 

principales tipos.-T¿0guladores de tem- 
P®ralúXH*T-Otros termostatos empleados 
®n 3ábtériologíá,—Instaíacióri y xhaneio 
délósahtotí

Investigación de los productos forma- 
cultivos por los microbios.— 

Análisis de las ptomaínas, toxinas, albu- 
inosas y peptonas; muciná; gases; hidró- 
^ ^  ®S^toado, amoniaco, nítritos.-^n- 
?a»tígacÍÓu los ücidps
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Reacción del indo! y de los fenoles.—Oon-
scsTaoióa de los, cultivos,

32 '
PrlBcípalas animales usados en los la- 

poratorios de Bacteriología.—Contención, 
inoculaóionés.—Técáícá de las inyéééio- 
n@a intravenosas.—Inqcúlaciónes intra- 
peritoneal, intracraneal y en la cámara 
anterior del ojo.—Autopsias,—Medios de 
destrucción de los animales utilizados en 
las experiencias.
BACTERIOLOGÍA, PARASITOLOGÍA Y EPIDE

MIOLOGÍA especiales

33
Cólera asiático.—Historia de las prin

cipales epidemias europeas y españolas. 
Principales modos de propagación del 
cólera,—Teorías acerca de su origen y 
contagio.—Papel que actualmente secón- 
cede á las personas, á ¡os objetos y á las 
aguas en la propagación del cólera.—Por
tadores de gérmenes y su división,—Yi- 
brión colérico: caracteres morfológicos.— 
Diversas especies de^'vibriones coléricos.

'  ̂ ; 34
Caracteres biológicos de los vibriones 

coléricos,—Oullivos en medios espacia
les.—Toxinas.—Cólera experimental.

85
Resistencia de los vibriones coléricos á 

la desecación, calor húmedo, frío, subs
tancias antisépticas y rayos luminosos.— 
Bíndrome clínico del cólera,—Anatomía 
patológica.

86
Diagnóstico bacteriológico de un caso 

sospechoso de cólera.—Marcha metódica 
de la investigación, según las circunstan
cias. '

87
Profilaxis anticolérica.—Fundamentos. 

Maneras más adecuadas de combatir las 
epidi^mias de cólera.—Acuerdos interna
cionales encaminados á evitar la propa
gación de esta enfermedad.—Vacunas an- 
ticoléricaa,—Métodos de Ferrán, Haffki- 
ne, Kolle, etc,—Süeroterapia del cólera. 
Valoración de la profilaxis y tratamicu" 
tos específicos del cdlera,

88
Peste,—Historia de las epidemias de 

peste.—Morfología del bacilo pestoso.— 
Cultivos en medios especiales.—Propie
dades biológicas. — Formas d© involu
ción.—Reacciones químicas, — Resisten
cia á los agentes bactericidas.

39
Acción patógena del bacilo pestoso.^ 

Diversas razas de gérmenes, según su 
virulencia. — Etiolégía de las formas 
pneumónicas.—Evoluoién y formas clí
nicas de la peste.-^Propagacióm de esta 
enfermedad.—Intervención dé̂  los múri
dos y otros mamíferos en su propaga
ción.—Idem de las pulgas y de las chin
ches. — Formación de toxinas. — Podér 

I patógeno en los animales; peste experi* 
mental.

40
Diagnóstico bacteriológico de un caso 

de pestê  según las divé ŝas circunsti^- 
cias que puedan presentarse.—Diagnós
tico gerencia! con otras Infecciones.

Profilaxia de la peste.—Focos jpestífa- 
ros,éhdémioóSi-^Proíi^gación^é lapes 
á cortas y lái^as distahciaá^-^^ani^rte 
porimáry tierrn del agenté Infécd  ̂
Duración del período de incubación do 
esta enfernteíad y consecuencias profl-

m

lácticas.—Profilaxia marítima y  terres
tre.—Profilaxia inqiirUduaL— Resultados 
dé la'Taclia antipestosa.—Vacunación an- 
tipeslosa,—Preparación dé las vacunas. 
Sueros antipestosos.

42 ,
Fiebre amarilla.—Historia de las epi

demias españolas.—Distribución geográ
fica de esta enfermedad.—Estado actual 
de nuestros conocimientos etiológicos só- 
brela misma,—Transmisión por el ate- 
gomia calopup.—Biologíá de este mbs- 
quitó.—Trabajos de la Comisión norte- 
ameríoana en Cuba.—Idem de la Comisión 
francesa. — Distribución geográfica del 
mosquito de la fiebre amarilla.

43
Síntomas y anatomía patológica de la 

fiebre amarilla.—Inmunidad ■—Recaídas 
y recidivas.

44 '  ■
Profilaxia de la fiebre amarilla.—Me

dios empleados para la destrucción del 
mosquito transmisor de la misma.—Des
infección de los barcos y  mercancías.— 
Aislamiento da los enfermos.—Organiza
ción legislativa de la lucha contra la fie
bre amarilla.

45
Pulmonía.—Contagio de esta enferme

dad.—Propiedades biológicas y  manifes
taciones patológicas del pneumococo.— 
Medio de distinguirle de otros gérmenes 
afines.—Diagnóstico bacteriológico y  se- 
rológíco de las pneumocóoiaB.-Profila
xis,—Vacuna y  suero antipneumooÓGico.

/ m  ; '

Estreptoco^ y  estreptococias.—Clasi
ficación de las diversas razas de estrep
tococos.—Própiedades biológicas y  reac
ciones químicas.—Métodos especiales de 
diagnóstico.—Sueros y vacunas antieá- 
treptocécicos y  antiescarlátinosos.

47
Estafilococia.—Variedades de estafilo

cocos.—Biología de estoa agentes y  su re
sistencia á las substancias desinfectan* 
tes.—Acción patógena sobre él hombre y 
los animales.—Vacuna y sueros anties- 
tafilooócicos.
■ V  ̂ ■■■. •. ,48

Gonooocia.—Descripción de los gono
cocos.—Gulti vos en medios óspeóiáleg.— 
Poder fermentativo y ácidiñcánfé¿—To
xina,—Manifestaciones patológicas en el 
hombre y  en los anímales,—Localizacio
nes genitales y  extragenitales del gono
coco, — Diagnóstico baotériológíoo.— La 
blenorragia como enfermedad social.— 
Profilaxis.—Vacunotefapk.

49
Meningitis cerebro?espinal epidémi

cas,—La meningitis cerebro-espinal en 
España—Morfología del meningococo,— 
Vitalidád.—Tóxinas.-^Inoculación en los 
animales,—Looálizáción del meningooo* 
co. — Pséudo-meningococos. — Síntomas 
clínicos de la meningitis epidémica.— 
Marcha metódica para diagnosticar la 
meningitis epidémica en el ̂ vo y en el 
cadáver.—Reconocimiento deí meiiingo- 
coco en los supuestos portadores de gér- 
íñeneSi—Profilaxia de ésta é̂nférmedad« 
Sueroterapia, "

50
Fiebre tifoidea.—Morfología del bacilo 

tífico.—Cultivos en medios especiales.—» 
Reacciones químicas. —Resistencia á la 
desecación, al frío y  al calor.—Su conser* 
vaoión en la leche, en e l vino, en las le
gumbres  ̂en los mariscosj en Isyi agoasy

t
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Síndrome y anatomía patológica de la \ 
fiebre tifoidea.—Portadores de bacilos | 
tifíeos—División y medios de investi
garlos.—Tratamiento de los portadores 
de gérmenes.—Métodos especiales para 
ei diagnóstico del bacillo tíflcOj según 
los diversos casos que puedan presen
tarse,

: 52 .
Investigación del bacilo tíflcó en las 

aguas, y su diferenciación del bacilo colil 
y de los paratíflccá. — La reacción de 
aglutinación y de fijación del comple
mento aplicadas á la fiebre tifoidea.

53
Epidemiología de la fiebre tifoidea.—- j 

Origen hídrico de las epidemias.—Idem 
alimenticio.—ídeni por contacto.—Papel 
de los portadores de gérmenes. — Las 
moscas y otros insectos como agentes de 
propagación de la fiebre tifoidea. ^  Pro
filaxis. — Lucha antitíficá. — Sus resul
tados.

.54
Vacuna antitífica, profiláctica y curati- 

va.r~Sueroterapia.
55

Paratifus.—Concepto clínico y bacte
riológico dé esta enfermedad.—Estudio 
morfológico y biológico de los bacilos 
paratíficos a y 6 y de la enteriditis de 
Gártner.—Diagnóstico diferencial entre 
éstos gérmenes y el tífico; método de Gas- 
tóllani.—Vacunación y sueroterapía.

56
Disentería bacilar.—Gérmenes que la 

producen. — Morfología. — Vitalidad. — 
Reacciones bioquímicas.—Disentería ex
perimental.—Toxina disentérica. — Dife
rencias biológicas entre los bacilos Shy- 
ga. y Flexnóré-^Síntomas y lesiones¿— 
Diagnóstico de las disenterías bacilares. 
Suerodiagnóstico y reacción de fijación.— 
Bueroterapia.

v . , : : : , ' : , ■ 5 7 .

Disentería tropical 6 amibiana.—Etio- 
logía.-^E8tudio: de la amiba disentérica y 
sus diferehcias con la amiba colli.—Sín
tomas y lesione8.-eDiagn6stico de esta 
forma de disentería.—Epidemias.—Paí
ses en donde se observa endémicamente 
esta enfermedad.—Profilaxis,

58
Gripe.—Microbio de Pfeiffer.—Caracte

res morfológicos y biológicos.—Cultivos 
en medios especiales.—Resistenciá á los 
agentes antisépticos. — Manifestaciones 
patológicas del báciló de Pfóiífer en el 
hombre y los animales.—Influencia del 
estado méteórológico y de las enferme
dades anteriores en el desarrollo de la 
gripe.^Váloración de nuestros conoci
mientos actuales sobre la etiología de 
esta enfermedad.—Profilíucis.

, 59
Carbunco.—Morfología del bacilus an- 

traoiSi ^  Formación de esporos.—Resis
tencia.—Medios de cultivo.—Acción pa
tógena sabré los animales.—Formas clí- 
nleas en el hombre.r“Epidemiología.--- 
Froflláxis,—Vacuna y suero,

m
Tétanos. — Caracteres morfológicos y 

biológicos del bacilo tetánico.—Cultivos. 
Estudió de la toxina tetánica.^Tétanos 
expériitténtal y espontáneo. — Condicio
nes de la " infección tetánica.—Medios de 
propagación del bacilé tetániCó-i^Sl tó- 
taños en el hombre.—Epidemias de téta*

Valoración de su poder preventivo y cu
rativo.

61
Muermo.—Muermo de los animales.— 

Muermo humano.—Caracteres del bacilo 
de Lofñer.-^Oultivos. — Virulencia.—Re
sistencia á los agentes desinfectantes.— 
Diagnóstico.—Maleína y reacción de aglu
tinación.—Profilaxia é inmunidad.—Sue
ro antimuerhíoió.

62
Lepra.—La lepra en Egpafia.-^BaoiIo 

de la lepra.—Caracteres morfológicos y 
biológicos.—Mecanismos de la infección 
leprosa y hechos que demuestran la con
tagiosidad.—La receptividad leprosa.— 
Puertas de entrada del bacilo.—•¿Puede 
considerarse la lépra como una enferme
dad hereditaria?—Profilaxia individual.

Formas clínicas, lesiones y diagnósti
co de la lepra.—Etiología y profilaxia 
sociales de la lepra.—Distribución geo
gráfica de esta enfermedad.—Las corrien
tes de emigración y la expansión de la 
lepra.—Receptividad de las diversas ra
zas.—Medidas sanitarias internacionales 
para combatir la lepra.—Situación actual 
de los grandes focos de lepra.—Leprose
rías.—Su construcción y organización. 
Leproserías españolas.

• 64 •
Tuberculosis.—Bacilo de Kooh.—Ca

racteres microscópicos.—Coloración se
gún los diversos procedimientos.—Teo
rías propuestas, para explicar la ácidó- 
rresistencia,—Cultivos en medios espe- 
ciáles.—Resistencia á la luz, á la deseca
ción; al calor seco y húmedo, al frío y á 
los antisépticos,

. , 65 ■
Tuberculosis bovina y humana.—Ana

logías y diferenoias.—Tuberculosis avia
ria y délos peces.—Medios de transmi
sión de la tuberoulosis.^Juicio crítico 
sobre las diversas teorías.—La herencia 
y la tuberculosis.—Estados pretubercu- 
lOsos;-^Su profilaxia higiónica.

Estudio de las toxinas del bacilo de 
Koché-Tuberculinas:/SU acción en los 
tuberculosos.—Hipótesis propuestas para 
explicar la acción de las tuberculinas.— 
Suéro antituberculoso.—Alcance curati- 
iroí dé las tuberculinas y de los sueros áu- 
titübérculósoC, "

Diagnóstico específico de la tuberculo
sis.— Cutirreaccióm—Gftalmorreacción. 
Reacción percutánea.—  Reacción por 
punción. RinórreacciÓn.- -r Jtotrader- 
morreacción. Inyecciones dé tuber- 
culina. Aglutinación. — Reacción de 
fiiééión."  ̂ldem de precipitación. -  Leu- 
correacción,

68 - .
Organización de la lucha antitubercu

losa en España.—Su comparación con l ú  
adoptada en diferentes países.—Juicio 
crítico acerca de los resultados obteni
dos.—Dispensarios y Sanatorios y otras 
instituciones antituberculcsas,

69;
Difteria.—Historiá.—Bacilo diftérico. 

Morfología.—Cultivos, inoculaciones en- 
los animales.—Toxina diftérica—Medios 
de transmisión de la difteria.—Formas 
clínicas.^Diagnóstico.-*Estudip de las 
asociaciones microbianas,—Profilaxis y 
sueróterapia,

n
SÍ>%miQlogfi d« U

ólón de esta enfermedad.—Papel de las 
Escuelas en la transmisión de la difteria. 
Portadores dé baciíbs.—Importancia del 
pronto reconocimiento dé la enfermedad 
desde el punto de vista profiláctico y cu
rativo.—Yacunóíoxina.

71 ' ,
Fiebre de malta.—Principales mani

festaciones clínicas.—Morfología y biolo
gía del micrococús melitensis.—Papel 
patógeno para algunas especies de ám- 
males.—Modo de transmitirse la/énfer- 
dad al hombre.—Diagnóstico bacterioló
gico y clínico.-^Profiiaxis,—Valor dél 
suero y de las vacunas.

72
Sífilis.—Caracteres del treponema pá

lido.—Su investigación en los enfermos. 
Reí |oión de Wassermann.—Modo de rea
lizarla y su importancia desdé el punto 
de vista higiénico social.—Sífilis experi
mental.

78;-
Profilaxia de la sífilis.—Sífilis adqui

rida.—Causas de contagio.—Evolución 
déla enfermedad.—Períodos en que es 
más contagiosa.—Infección sifilítica.— 
Sífilis hereditaria.—̂ GOntágiosidad de los 
tejidos y de los humores de los heredosi- 
filíticos.—La sífilis en los inocentes.— 
Profilaxia do la sífilis de origen genital. 
Idem do la profesional.—Idem de la he-: 
reditaria.—Idena de la délas nodrizas y 
de los niños de pécho.—El salvarsán y la 
esterilizaoióii de la sífilis.

74 ' ■
Chancro blando.—Bacilo de Ducréy- 

Unna. — Morfología. — Cultivos. — Diag
nóstico del chancro blanco.—Profilaxia' 
individual,

75
Fiebres recurrentes. — Morfología y 

biología del espirilo Obermeier.—Pato
genia. — Diagnóstico microbiológico.-^ 
Suerodiagnóstico.—Modo de transmisión 
de las fiebres recurrentes.—Profilaxia,

76
Conjuntivitis contagiosas.»  Distintos 

gérmenes que las producen y estudio de 
cada uno de ellos.—El agente etiológico 
de la conjuntivitis granulosa.—Mecanis
mo dé contagio,

77
Protozoos patógenos.—Morfología y 

estructura de los mismos.—Rep^duo- 
ción.—Ciclo evolutivo y medios de re
producción,—Clasificación,

78
Paludismo. — Diversos parásitos del 

paludismo y su acción especial.—Diag
nóstico parasitológico del paludismo.

* 79
Epidemiología del paludismo.—Condi

ciones indi viduales.—Distribución geo
gráfica de los niosquitós emel paludis
mo.—Influencias de los agentes climáto* 
lógicos en el desarrollo del paludismo,— 
Regiones palúdicas en España.

80.
Profilaxis del paludismó.—Medios pro

filácticos con respecto al hombre.—Lu
cha contra los mosquitos infectados 6 
indemnes.—Destrucción de las larvas.-— 
Plan razonado de una éampaña antipa*? 
lúdica, según las diversas circunstan
cias,

él
IDripanosomiásis humana.—Morfología 

y biología generales d© lo s  tripanow-
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xla.-^Trabajos de la Ooinisión eapafíola 
encargada de estudiar esta enfermedad 
en el G o lfo  de Gumea.—Ligera idea de la 
tripanosomiasis en loz animales.

• 82
Piroülasmosis humanas.—Kala-azar.— 

y^gente productor.—Distribución geográ
f i c a . — Mecanismo de propagación.— E s
tudios acerca del Kala-azar en España,— 
Idea de la acción patógena de loscooci- 
dioSí

i 83
Enfermcdades^producidas por los hi- 

fomicetos y levaduras patógenas.—Tiñas, 
pitiriasis. — Muguet. — Blastom icosis. — 
Examen microscópico.—Próñlaxia de es
tas enfermedades. >

84
Actinom icosis.—Descripción del acti- 

nomices.—Orígenes de la infección en el 
hombre.—Evolución clínica y ailatomía 
patológica.—Actinom icosi|jen los anima- 
l e s . — Causas del contagio.-^rojliaxia.
: - - 85 . ^

ESporotrioosis—Morfología y biología 
del sporotrlchum beurmanni.—CuUiyos. 
Biperimentación en los animales.—Diag- 
n6at(oo por examen directo.—Suerodiag- 
nóstíGO.—Reacción de ftjaoión ó inocula-

86
Enfermedades producidas por tenias. 

Trematodes y cestoiies.—Biología gen e
ral de estos parásitos.—Descripción de la  
íásoiola hepática y  de la tenia equinoco
co.—Enfermedades producidas por estos 
parásitos.—Diagnóstico de la equinoco- 
oia por la reacción de desviación del coni- 
plemento y por las preoipitinas.—Triqui
nosis.—Descripción de la trichina spira- 
lis —Ciclo evolutivo de este parásito.— 
Triquinosis del hombre y  d é lo s  anima- 
les.-E pidem ias dq triquinosis y su pro
filaxia.

87
Anquilostomiasis.— H istoria.—Princi-

pales focos endémicos en España.—Des- 
orípoión de los anquilostomos.—Mecanis- 
mo de contagio.—Epidem iología.—D iag
nóstico parasitológico de esta enferme- 
dad.-TMedídas promáoticas.

Viruela.—Receptividad para la viruela^ 
jBstado actual de nuestros conocimientos 
reépectó á la naturaleza del ̂  virus de la  
viruela.^Modós dé transmisión del agen
te inféccioso.-^Aptltud para uontraer la  
viruela.—Descripción clínica.

■ m  ^
Profilaxis de lá viruela.—Varioliza

ción.—Descubrimiénto dé la vacuna ani- 
mal.̂ —Evolución de lá vacuné en ©Ibom- 
bre.—Modifícaoióhés en su evolución.— 
Oomplicaéióhes. — Enfermedades trans
misibles por la mÍsma.^Mecanismo de 
la inmunidad.—Resultados estadísticos 
de la vacunación en los diferentes países.

90
Institutos de vacunación.—Su organi

zación.—Producción dé la vacuna.-—Elec
ción de los animales vaóuníferos.-^Evo- 
lüción de las inoculaciones en los mis
mos.—Alteraciones de las erupciones va
cinales.—Recolección de la vacuna.—Su 
consérvación bajo distintas formase- 
comprobación experimental de su activi
dad.—Transpórte de la misma.—Vacuna 
ción.—Indicación y contraindicaciones, 
según las diversás circunstancias que 
puedan presentarse.—Diversas técnicas

yirufl».

91 - ^
Sarampión.—Etiología,— Diagnóstico, i 

y proftiaxia.-«^Varloeia.—Escarlatina.-'Su  ̂
naturaleza.—Me'canlgmo del contagio.— 
Estudio bacteriológice.—Proíilaxiá.
■ r  ■

Ooqueluche.—Bacteriología de esta en
fermedad,— Diagnóstico. — Profilaxia.— 
Parotiditis epidémica. — Raoteriogía. — 
Contagiosidad.—Profilaxia. |

!.- . . ■ -93' ■ \  .. '■ I
Dengue. — Sinonimia; — Naturaleza.— \ 

Etíologfc.—Profilaxia. — Beri beri.—Pro- [ 
fllasia individual y social.

' \  V' :;94
Rabia ó hidrofobia,—Historia.—Agen

te productor de la rabia.^Anatomía pa
tológica.—Corpúsculos de Negri. — Re
cientes investigaciones de Noguchi sobre 
el agente etiológico de la rabia.—Curso 
de la Infección rábica en el hombre.—Ra
bia experimental.—Localización del vi
rus rábico en ios animales.—Propiedades 
del virus rábico.—Evolución de lá rabia 
en los animaleg.— Diagnóstico experi
mental y parasitológico de la rabia.

M  ' ' ^Profilaxia de la 'rab ia .—Vacunación | 
preventiva.—Método primitivo de Pas- 
tour y modificaciones posteriores.—Mé
todo de Hogyes.—Resultados obtenidos 
con las vacunaciones preventivas.-Na- 
turaleza y duración de la inmunidad.— 
Sueroterapia de’ la rabia.—Tnstalaoión y , 
marcha de un Instituto antirrábico.

■ ■ ■' 96-V' . . -’ - '’
EpizootiaS‘más comunes.—Glosopeda. 

Peste bovina.—Carbunco sintomático.— 
Descripción y profilaxia de estas enfer
medades.—Conducción de los ganados 
por ferrocarril y en barcos.—Medidas hi
giénicas que deben tomarse.

■ ^
Parálisis espinal infantil.—Su distribu- 

ción geográfica. —Principales agentes 
causales y transmisores.—Anatomía pa
tológica y sintomatología.—Diagnóstico. 
Profilaxis.

98
Tifus exantemático.—Distribución geo

gráfica. — Gérmenés^descritos como su 
causa específicá^—Parásitos transmiso
res V su combate. —Sintomatología,— 
Diagnóstico. — Terapéutica específica.— 
Profilaxis.

99
Infecciones é intoxicaciones.—Infeccio

nes producidas por las carnes.—Etiolo
gía, epidemiología.—Síntomas, profilaxis 
y tratamiento.
PROGRAMA DK LEOISLAOIÓN T ADMINISTRA^ 

OIÓN SANITARIAS

1.»
Concepto del Derecho administrativo • 

Definición del mismo.—Concepto y for
ma dé la potestad administrativa de man
do—Reales decretos y Reales órdenes.

'' ■‘■■*'"■■'''̂ ■'̂ '̂  '̂“ '2,“ '̂...
División administrativa del territorio 

español, r-  Organización administrativa. 
Su división en administración centraj, 
local y contenciosa, é ideas generales de 
cada una de ellas.

3.»
Gobernadores civiles de provincia.-— 

Jktribucionw ae lOB SftÍBttlOB B» SBUfttoB

4.  ̂ '
Ayuntamientos.—Sus atribuciones en 

asuntos sanitaiios.

Requisitos que exige el Rcglaménto de 
12 de Mayo de 1874 y demás disposicio
nes vigentes para poderse otorgar la de
claración de utilidad pública de los es
tablecimientos de aguas minero medi
cinales. — ¿Quiénes pueden^solicitar la 
doeiaración de utitídad púDliCíi de las 
aguas minero medicihales, además de loa 
particulares? — Dlspos'kíones respecto á 
perímetros de protección y expropiación 
que corresponden á establecimientos de 
aguas miaero-medicinales y en general á 
toda clase de aguas. /

6.»
Médicos-Directores de baños.—Sus de

beres y atribuciones.—Médicos de aguas 
minerales habilitados.—Disposiciones re
ferentes á su ingreso.—Derechos, deberes 
y atribuciones de ios mismos.—Tiempo 
de duración de sus contratos con los 
propietarios de los Establecimientos.

Inspectores de aguas minero-medici
nales.—Quién los nombra.—Sus deberes 
y atribuciones.—¿Puede un Médico ejer
cer sú profesión en cualquier estableoi- 
mientó dé aguas minerales?—Disposicio
nes relacionadas con la expendición de 
aguas minerales.

8,̂
De la salubridad pública.—Su impor

tancia.—Relaciones de la Adiaáinistración 
con la higiene.

9.»
Organizaeión^el servicio sanitario in- 

térior con arreglo á lo dispuesto en la 
ley dé Sanidad de 28 de Noviembre de 
1855.—Principales modificaciones intro
ducidas en está ley por la Instrucción de 
Sanidad de 12 de Enero de 1904.

10
Organización consultiva da ífi^ganidad 

pública con arreglo á la InstrucSIÓn ge
neral de Sanidad dé 12 de Enero de 1904. 
Real fonsejo de Sanidad.—Su,/<fi^anizá  ̂
ción y atribuciones. ■

' i l  -
Juntas provinciales de Sanidad.—Dón

de so han de constituir, quiénes deben 
formar parte de ellas y á quién Córrés- 
pondé la presidencia.—Comisión perma
nente de las Juntas provinciales de Sa
nidad.—Funcionamiento y atribuciones 
de la misma.

12
Juntas municipalesde Sanidad —Dónde 

se han de constituir y quiénes deben fqr- 
mar parte de ellas.—A quién correspon
de Su presidencia.—Funciones de estoa 
organismos.

, 13
Organización inspectora de la Sanidad. 

Inspectores generales de Sanidad.—Nú
mero de éstos y deberes y atribuciones 
de cada üno,--üondÍGÍones que se exigen 
para el désempefio de estos cargos.—Ins
pectores dé servicios médicós de Sanidad 
ínteríbr y exterior, farmacéutico y vete
rinario.—Sus deberes y atribuciones.

14
Inspectores provinciales de Sanidad.— 

Número de éstos, punto de residencia y 
especificación de sus deberes y atribucio
nes.—Condiciones que deben reunirse 
para ingresar en este Cuerpo.

15
Inspectores municipales de Sanidad.—* 

P» dBfeBWB J Rtritoíicipaei,
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16
; D isposic iones eo n ip lem en ls rla s  do la  

organización inspeotora, consignadas en 
la instrucción de Sanidad dé 12 de Enero 
de 1904.

17
Organización de las profesiones sani

tarias libres, con arregio á las disposi
ciones vigentes.—Cuáles son las que so 
comprenden en la denominación de pro
fesiones  ̂sanitarias libres, y quiénes los 
encargados de vigilar|as.—Deberes y res
ponsabilidades de lot que ejercen estas 
profesiones para con la Administración. 
Obi gaciones que se imponen á los Insti
tutos dé curación.

18
Ordenanzas de Farmacia de 18 de Abril 

de 1860.—Del ejercicio de la Farmacia.— 
Kequisftos exigidos con arreglo á las ci
tadas Ordenanzas para la apertura y fun
cionamiento de dichos Establecimientos. 
Inspección da los mismos.—Quiénes son 
los encargados de verlñoar esta inspec
ción, con arreglo á las citadas Ordenan
zas y á la Instrucción de Sanidad de 12 
de Enero de 1904.

19
Subdelegados de Sanidad.—Sus clases; 

quiénes ios nombran; cuales son sus de
beres y atribuciones con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

20
Médicos titulares.— Condiciones para 

su nombramiento.—Derechos y deberes 
de los mismos con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

21
Higiene municipal.—Enumeración de 

los servicios que comprende.—Principa
les disposiciones que deben contener loa 
Reglamentos de Higiene que aprueban 
Iqs Ayuntamientos, con arreglo á la le
gislación vigente.

22
Escuelas y Establecimientos de ense- 

lianza.—A quiénes corresponde la vigi
lancia sanitaria de unas y otros—Inspec
ción médico-escolar. — Disposiciones le
gales que la regulan y condiciones para 
ejercer el cargo de Inspector de Escuelas.

23 \
Disposieiones generales q u e  deben 

adoptarse con arregio á la legislación vi
gente, para evitar y combatir las enfer
medades infecciosas y contagiosas.

24
Bisposidones legales relativas á ce

menterios : 1,° Declarando que son de 
competencia de los Ayuntamientos.— 
2,® Dictando reglas para la instrucción de 
expedientes para la construcción de nue
vos cementerioa y ampliación de los exis
tentes.—3.® Dictando reglas sobre inhu

maciones. exhumaciones y uso de fére* 
tros metálicos-ó de madera. ' * .

' -  ' 25'
Cementerios (continuadón),—Disposi

ciones legales resolviendo: 1.® En poder 
de qué Autoridades deban obrar las lia- 
ves de los cementerios.—2c® Que en los 
cementerios so destín© lugar ¿separado 
para los cadáveres d© los qu© no pertene
cieron á la Religión católica, y relativas.
3.® A sepulturas de cadáveres de religi^ 
sos.—4.° A enterramientos, depósito de 
cadáveres, tiempo máximo y mtoimo que 
deben ©star sin recibir sepultará los cadá
veres.—5.® A embaisamamientos, autop
sias, certiñcados de defunción, conduc
ción de cadáveres y traslación de los mis
mos dentro ó fuera de la Península.—
6.® A prohibición de exequias de cuerpo 
presente y á percepción de honorarios 
por embalsamamiento y reconocimien
tos de cadáveres.

26̂
Mercados, mataderos. — I($éa general 

acerca de la higiene y vigilahcia sanita
ria en los mismos.

27
Medidas legislativas vigentes ©n Espa

ña referentes á la prostitución.—Idea ge
neral de la reglamentación de este ser
vicio.

28
Ideas generales de la Beneficencia pú

blica en sus relaciones con ía Sanidad.— 
Corrientes modernas ©n f^vor de la trans
formación del concepto antiguo de la Be- 
neficéncia,— Seguro obligatorio.—Insti
tutos de previsión.—Mutualidades.—V©n- 
tajas de la utilización de las ciencias 
sociales para resolvei los problemas de 
la Beneficencia pública.

29
Estadística sanitaria.—Primeras dispo

siciones dictadas sobré esta materia.— 
Origen legal de la estadística demográfi
co sanitaria.—Disposiciones posteriores. 
Dificultades para una buena organiza
ción del servicio estadístico.

80
Bases para una estadística internacio

nal.—Aplicaciones que podrán tener para 
el estudio del desarrollo, propagación, 
iñcremeato y. descenso de las epidemias.

31
Organización sanitaria deL Imperio 

alemán y de los principales Estados que 
1© constituyen, y disposiciones legales 
más importantes.

- 82- ■■■ " ^

Estudio de la organización sanitaria de 
la República francesa.—Ley orgánica de 
1902 y disposiciones posteriores que han 
venido átnodlflcáida.

|, 8S
l ' Organización sanitaria del Reino de 
I de Italia.—Ley de 1907 y principales dis

posiciones dictadas posíeriormenteá
34

Organización sanitaria de loglaíerra, 
ley de 1875 y principales actas del Parla
mento inglés sobre asuntos sanitarios.

8o
Idea general sobre la organización fê  

deral sanitaria de los Estados Unidos, y 
disposiciones principales en los diversos 
Estados.

36
Organización sanitaria en Bélgica.— 

Disposiciones más importantes.
37

Concepto general y juicio crítico del 
Reglamento de Policía sanitaria de los 
animales domésticos, fecha 3 de Julio de 
1904.—Legislación especial veterinaria.

88
Disposiciones legales relativas á la pro

filaxia de la viruela, á la vacunación y á 
su estadística.

89
Infracciones determinadas en la Ins

trucción general de Sanidad pública vi
gente.—Penalidad y medios de hacerla 
efectiva.

40
Tramitación de expedientes con arreglo 

á la vigente Instrucción general de Sa- 
nidad.

; 41
Tarifas sanitarias.—Conceptos genera

les sobre la aplicación délas mismas,y 
exacción de derechos con arreglo al Real 
decreto de 24 de Febrero de 1908 y dispo
siciones complementarias.

42
Sanidad exterior.—Idea general dé la 

organización de los servicios de Sanidad 
exterior con arreglo á ley de Sanidad de 
28 de Noviembre de 1856.—Organización 
de la Sanidad exterior con arreglo al vi
gente Reglamento de la misma,

43
Leyes y Reglamento de Protección á la 

infancia, sobre vagancia y mendicidad y 
sobre las condiciones del trabajo de las 
mujeres y niños.—Réglamenío de pueri- 
cuitura.—Reales órdenes de los MlBiste- 
rios de Hacienda y Gobernación dictando 
reglas para la constitución de las Juntas 
dé Protección á la infancia.

44
Real decreto de 22 de Diciembre de 1908 

organizando el servicio de inspeccióñddé 
los alimentos.—Instruccioñes técnicas á 
que se refiere este Decreto.

Madrid, 23 de Mayo de 1918.«=>E1 InS'» 
pector general, M, Martín Salazar.
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